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de Banca-ríos de Salta Ltda.

Nv
N9

11840 — del Cftufo A.' Central Norte ..
11810 — De la Liga Saltona «de Fútbol.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES 
EJECUTIVO

DECRETO N9 13320—G.
SALTA, Febrero 3 de 1955.
VISTO la renuncia interpuesta,

i 'El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art., !0 _ Aceptare la renuncia presentada 
por el señor. AGUSTIN SANCHEZ, al cargo 

Jw de Suplente Distrito 'Munici- 

pal de COLONIA SANTA ROSA (Orán),

Art. 2? — Comuniqúese, puoiíquese, insértese 
' en el -Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J, DURAND
Jorge Aranda

Es COpla;
María Emma. Sales de1 'L&mine

Oficial Mayor- de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N<? 13321—G. ~ 
SALTA, Febrero 3 de 1955.
VISTO la nota cursada por la Dirección

General de Registro 
fecha 28 de enero p 
lo solicitado en la

Civil de la Provincia Mn 
•óximo pagado*  y atento 

rfiisina, í

D E C

El Gobernado*  de la Provincia 

BETA: ;

Art. 1° — Autorízase a la auxiliar 6a. de U 
Dirección General .de Registro Civil dé iá
Provincia,'señora RU1HNA RIOS:DE MUTUAN

;as labradas en el Policlipara, suscribir .«las ac

ílicó del Milagro, di lítate el lapso Comprédi- 
do entre el día J de diciembre le'1954, al 3 

de enero de¡ condené por -haberse
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tado sfu titular encargada de dicha Oficina, do 
ña Aurora M. de Quinteros.

Art.- — Comuniqúese, publiquese, insérte
se eñ’ el Registró Oficial archívese.—

RICARDO 1. DURAND
Jorge

Es Copia: 
aria Encima Sales de -Leíame

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 13322—S,
SALTA, Febrero 3 de 1955.'
Visto la solicitud de reintegfo-prés'entada^por 

el Dr. Waiuer Yañez, a iQs cargos ae Oncial
Médico de Consultorio de la Asistencia Pu 

Plica y Oficial 79 Médico Auxiliar dei Policú 
ruco'«ei- Señor - del Milagro,- - como así * también 
ei -pedido ‘ que-couwe &■ fs; 2, -del Dr. Luis Rafael 

.-ox^ú^gro- ai-cargo de Oficiar 3? Me 
den de] - Servicio- de- Reconocimientos Médicos 
y Licencias-dependiente al -Ministerio del rubro

Ld la- Fíovisa^a

Art. 19 — Reintégrase; con anterioridad ai 
día -19 de-febrero en curso, ai Dr. WALDER 
YM LZy a-los^ cargos- de*  • oficial - 79 —Médico 
de ‘ Consultorio ■ de ia^ Asistencia- Pública y 
Oficial -7? —Médico- Auxiliar*  del Póliclinieo 
del Señor • del Milagro- respectivamente; dépen 
dientes del- Ministerio de Salud pública y 
Asistencia Social- b

Art. 2<>' — Reintégrase, con anterioridad al 
díá 19 de febrero en curso, al’Dr. LUIS HA 

'FAÉL -ALVAREZ," a] cargo de Oficial 3? Mé 
dico del Servicio’ de Réconocimientos Médicos 

de"y’’ Licencias dependiente del Ministerio 
Salud" Públic'a y1 Asistencia Social

Art, 39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J DUDAND
¡ EDUARDO PAZ CHAIN

Es' copla:
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

. DEiORETO' N9 13323—S.
SALTA, Febrero. 3 de 1955.
Expediente N? 279|O|55.
Visito- este expediente en el qué corren fac 

.. ’turag por el importa total de 520.— que ade¡u
da el Depairamento del roubro a la firma- Le- 
mont S.R.L., en concepto- de la provisión- de 
anteojos! durante 1952 y 1953;— y atento a 
jos informes registrados a fs. 2*1  y 22,

El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA; 

disArt. í© — Por resultar concurrentes las 
posiciones del Art. 659 de*  la Ley’ de Oóñtabi 
dad, reconócese un crédito en la suma de 

g 520,—9 CQUÍNWtTOS VEINTE PESOS MO 
ÑEDÁ- NACIÓN AL); a favor de la firma LE-

• MONT S.R.L., por él cóiicéptb de provisión de 
anteojos; al- Ministerio' de Salul Pública y Asís 
ten-cía Social,- con destino a persona- caven tes 
de. recursos,—■ durante los años 1952|53.—.

Art. 2? — Con copia autenticada^ presen 
te decreto /remítase -el expedienté de numera

ral de la Provincia, para ser reservado hasta 
ya cancelación de dicho crédito.
canto <s>e arbitren, log fondos necesarios, para 

Art. -- Coñiumquese publiques^ insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO f. DURAND*
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 13324—S,
SALTAt Febrero 3 de 1955.
Expediente N<? 19.141[55.—
Visto este expediente^ y atento lo informa 

do por la Oficina de Personal deí Departa
mento dei rubro,

id Gobernador - de la Provincia*
•DECRETA:

Ar. ló •— Reconóeense los servicios présta
los por el Dr. JULIO LEDERER OUTES, en 
el cargo de Oficial 39 —Médico de Guardia 
del Fóliclínico ’ del ' Señor del Milagro, desde 
el 20 hasta el 31 de diciembre ppdo., en reem 
pa/uO del titular Dr. Pascual Asencio quién se 
encontraba suspendido.

Art. 2? — Reconóeense- ios¿ servicios pinta
dos por el -Dr. SERGIO ENRIQUE FRIAS, 
en el Cargo, de Oficial 39 —Médico-de Guardia 

del Policlinico del Señor del Milagro, desde 
el 22 hasta el 31 de diciembre del año 1954, 
en reemplazo del titula^ Dr. Ignacio Lugones 
quien se encontraba suspendido.

Art. 3C* — El gasto; que demande 
plimiento del presente decreto se 
a la p¿utidas globales respectivas 
en el Anexo
de la Ley de Presupuesto vigente-.EJercjdo
1954.—

Art, 4?. —
en el Registro Oficial y archívese.

el cum- 
impxitará 
preveías 

E— Inciso I— Gtos. en Personal

Comuniqúese, publíquese, insértese

RICARDO 1 DURAND
EDUARDO PAZ CHATN

Es*copia:
Amalia- C. Castro*

Oficial Mayor de Salud- Pública y A. Social

Di CREYO N*  13325—S.
SALTA, Febrero 3 de 1955:
Expediente No 12.755|52;—'
Visto este expediente, -atento a las*  actua

ciones producidas y a lo informado- por el 
Departamento Contable del Ministerio del ru 
tro, a fs.' 15 y por Contaduría- General con 
fecha 5 dei corriente mes,

El Gobernador de lu Provincia °

D E C- R E T A :

Art 19 — Pbr resultar concurrentes lis 
posicioñesr del art. 65? de la Oy de G’ontabi 
lidad, reconóeense un crédito en la suma de 
§ 275.90 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS CON 901100) m[n. a favor del Médico 
Regional de Cachi, Dr. ARNE HOYGAARD, 
en concepto de gastos abonados.: de su- peculio 
personal, motivados por la adquisición de com 
bustibles para ep Servicio sanitario a su carga

Art. 2? copia autenticada dej presen

o, remítase eií expediente arriba cita .te decreb
‘do, a Ccntaduría General de la Provincia, pa 
ra ser i
fondas-

eservado = hasta tanto se arbitren los 
Correspondientes para cancelar el eré . 

dito reconocido. •.
— Comuniqúese, .publiquese, inserte- - 

i £ 1 • Registro . Oficial y archívese.-—
Art. 3'

se en

RICARDO I DDRAND’
EDUA RUO PAZ.. CEIAIN ;:'

Es cop i a:
Amalia C. 

Oficial; Mayor
Castro: .
dé Salud Pública y A. Social -

DECRETO N? 13326—?.
SALTA, Febrero 3 !de 1955.

'Siendo procedente disponer la prórroga por . 
el corríante año 1955,? id© la.s sobreasigñaciones 
mensuales, acordadas Sen el año- 1954 a deter 
mii^-i-v, 
concepto

. x. v,aal médico de la campaña, en 
de suplemento por zona,

:: El Gobernador?, de la Provincia ’
.DECRÍETA: ■

Art lo __ prorrógase, con anterioridad al
de eneiroi y hasta” el 31 de diciempre ’del 

curso, la vigencia-de los/ siguientes' de 
Je sobreasignaciones • mensuales, en " 
de campaña que se- deteirmina a con

1? 
añ o en 
cretois- i- 
médico*  
tinuación, dependiente del Ministerio de Sa
lud. Púdica y Asistencia-Social; ’ -

Decreto> N? 9779 de 5]4|54 — . . .

£ agnación de 500.— al Dr. JOSE. A.
. 3LIO, Director Hospital Caí ayate.

Sobfeas
LOVA

Sobreái dignación de $^500.— ai Dr. CESAR TO 
RRENS
Gaipói1.

•SA|NTÍGOZ¡A, Director Hospital El

Sobreaiignación de $|500.-
VARI ;
Sobreakignación de 50$.— al Dr.
AKUL
Sobrea signaeión de
QUIS'
Agñaray. .

. ;i al Dr. JOSE VAS 
Médico Regional de San Carlos.

BORÍS
)V, Médico .Regional ae. PichanaL 

500.— al Dn KJELD
CHRISTEN^EN, Médico Regional de

l; 1 ; í
Sobreisignación de $ SOO,— al Dr. ARNE 
HOYGAARD, Médico Regional de Cachi. 
Sobreisignación de $ 500.— al Dr.. HELLMUT 
HANS RASKE, Médico Regional- de Coronel 
Moldes. i . /

^asignación de 500.—= al Dr. dantONSobre
J. CIRMESONI, Medico Regional de- Chicoa= 
na Ej ~Carril.

j ■ ■ < • 1 ;• i

asignación de®. l.OOb__ ai Dr. AUGUST’- JSobre
INGI2R, Médico Regional de Morillo.
Decjeto N? 12.386 ¡de 18|11|54.—

Sobre ¡asignación de j 500.—* al Dr. ERNESTO^ 
VICENTE LOPEZ ¡Médico Regional de .Angas ¡
taco,

AM .2? — .Elévale U ($ 600—) QUINIEN./ i 
HESOS MONADA NACI¿NA¿, a partir, .1 

L° de enero j» Hasta el 31_.de diciembre. ¡
TOS
del
del uño en QUrsO,j la isobreasignáción; ’ de ’-í*'  J 
300.-- mensuales que actahnente tiene asigna ‘ 
da por Decreto N¿ 11.705 de 29|9|54, la Dra. . J 
I.ÜDMILA B. (DE BARAÑOV, en. concepto de í 
suplemento por zoña (Méd. Reg. de J. V. Gon ¡ 
zaiez), : :H U MI ';
• Afc ja iMW ¡

31_.de
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. UN ¡MIL QUINIENTOS PESOS.MONEDA NA 
'CíONAL, que tenía asignada p_pr- Decreto N9

; 9779*154' ’el Dr. AGUSTÍN GARAU, como Me 
’Áicp Regional'dé Molinos Ahgastaco, queda 

" relucida a fp 1/000 m[h. a partir del l9 de 
enero del año en c\irso>, en razón de haberse 
-designado por decreto N9 12.386|54, Médico 
Regional de Angas taco al Dr, Ernesto Vicen 
te López,

Art. 49 — El gasto que demande el cum
plimiento del. presente decreto, se atenderá 

con imputación- al Anexo E— Inciso I— Gtos..
. en Personal Principal c) Parcial 6 de la Ley 

.¿a Presupuesto vigente, N9 1698|54 Ejercicio
1955. • i ’ • Vs

Art, 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
ge ©n el Registro Oficial y archíweA-

• ' ~ nicAPno rnnp/wrrY
" EDUARDO M CBAIÑ

- - Sg eopiái
AMALIA. G. CASTRO

’ " Oficial Mayor d® Saltsd pública y Á. Social

. BímiTO Se ...
Salta, febrero 3 de 1954
Expediente I<P? ll.‘986|953.
viobu eóve expediente en el que corre agre*  

gado a fe. 14, e¡ Decreto N9 12.124 de fecha 
28 .de octubre de 1954, por el que se reconoce 
un crédito de $ 671.76 m|n, a favor de la Di
rección General de Aguas y Energía Eléctrica

- de la Nación, en- concepto- de la provisión de 
luz en el año . 1951, a diversas dependencias sa

' hitarías de la campaña;— atento a las actúa 
clones pfóíducidais, lo manifestado por el. De-

. .partamento Contable del Ministerio ' del rubro ,
- y lóríñfórmado por Contaduría General-de ¡a

• ^Provincia con fecha 24 de enero ppdo.,

\ ‘ * ’ Él Gobernador de la Provincia
. . . DECHETAs ' . .

Art-l9 Dé jas® sin efecto él Decreto N9
■•■ .12:J24 de fecha’28 do octubre dé 1951

• ^r.v»-Z9 — Comuniqúese, puoliquese, insértese 
én el. Registro Oficial y archívese,— •'

-RICARRO 1 IJIÍRAND
■■ EDUARDO FA2 CBAIN

. Es. copiar -
Amalia Q Castro

Oficial Maywr de Salud Pública y A. Social

• = No-13328—S,
... ’ Salta, febrero 3 de 1954
. ...Expediente N9 518—C|55— de Cantadu-ia

Vk-iq e¡ Presupuesto General de 'Gastos K9 
1698'54, prorrogado .para el Corriente- ejercido

. .- de coufermidad al Art 399 de la Ley de Con-
/ tabilidad vigente N9 941|48;— y atento a fe
■ ’ solicitado por Contaduría General de Ja P?o 

.vínola on nota N® 26s

El le Ps’evífiCle
- - - D E C fl É T A :
- -Art ÍC Fóf Woiferíd, Genial cóñ ía di*

• Mía ' mteivénéióñ de Contaduría Géñéxál cíe
~ la Provincia, liquidésé á lá órdéñ cónjuñtá ud
•-' Subsecretario y Habilitada Pagador dé! MlNÍS 

TERIO DE SALUD PUBLICA V A8Í8WIA
: SOCIAL, con cargo de oportuna rendición dé

• ; gwnto, U (CATQB  -*

.... •SALTA. FEBRERO 10 -DE 1955'

CE 'MILLONES VEINTIDOS- MIL VEINTE 
PESOS) m|n., mediante libramientos parciales 
que -se formularán a medida que la® necesida
des lo exijan, y a efecto ¿e atender con dicho 
importe durante el corriente año, el pago . de 
haberes ^©1 persona] del citado Departamen
to de Estado y dependencias', de conformidad a 
lo previso; en la Ley General de .Presupuesto 
N9 1698154, en el ANEXO E— INCISO I— 
Ejercicio 1955. ..y . ; ; ■J 1-:

Art. 29 — Comuniqúese, publíqüesé, insértese 
en el Registro . Oficial y archívese,—

RICARDO 1 DURAND
■ EDUARDO PAZ CHÁIÑ

Es copja:
AMALIA G. CASTRO ’ ‘

Oficial Mayor d® SaM Pública y A. -Social

DECRETO N9 13329—®, ' . -
Salta, febrero <5 ae 1^5
VISTAS las s©iiciW!ues presentadas por in

teresados en la adjudicación de parceia® ur
banas en epta ciudad de terrenos de propiedad 
fiscal a fin de ser destinados a la- construcción 
de da vivienda propia, y (

CONSIDERANDO:

Que la Ley N9 1328 faceita al Poder Ejecu
tivo a la adjudicación ctiieuüa oe lo® uerrenus 
ae propieca^ fiscal y destinados a la vivien- 
ua familiar, disposición reglamentada por De 
creto N9 12577, disponiéndose el regimen a aja» 
tarse en las diverja® adjudicaciones;

Que la Dirección General de Inmuebles ha 
elevado los planos’ de urbanización de jos te
rrenos cíe propiedad fiscal ubicado® en e] 'De-; 
partamento Capital, Cicunscripción I, Sección 
‘K”. li acción I, de • la iNbmencIaturu Caras- 
ira i de iá capital y ubicado en el Banio San 
Bernardo; t*ti 6 •

todo ello,

Ei Gobernador a® la Provincia 
DECRETA:

Art — Anúlase la adjudicación aispuéstá 
por Decreto N9 12400 de fecha 18-de noviembre 
de 1954, a favor de] §.eñOr JORGE AUGUSTO 
SOLER, de la parcela N9.17, de la Manzana 
Sección “K”, en razón .de haber presentado es 
fe su xw.uncía.

Art 29 — Adjudícase la parcela N9 *.7,  Sec- 
CíótvExacción. I, con una superficie de: 
7*2,38  metros cuadrado® a la señora GRACIE
LA ROSARIO MARTINEZ ZUVIRlA DE CA~ 
BREGA, en el precio d-e | 3,702.— -CTRES 
Mil setecientos dos pesos moneda 
NACIONAL) a ’ ■ ¡

Art 3° — La Dirección General de lamue*  
bles extenderá a dicha adjudicación una bo
leta de compraventa para ía gestión del efe 
dito a iniciar ante el Banco Kipotecarío Na® 
doral, a fin de afrontar los gasto® que de
mande la eenstrueeión dO-gU vivienda, ...

Art. 4? — üomunfqwe, publiques^ insérte» 
Se éñ el fiégWo Oficial y á^chivesé-^t.

' ■ 'RICARDO-J. n-rtRJKTh
■ ' Ftergrttm.'Toftss

T?S 6nnift ’ ■
ffftnfkw) ^eiíx A'oñSS SteW® '

- Oficial Mayor de Eaonoaiia P. y O. Públicas

í*  ■ ■’ ■ -
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DECRETO. N9 13330—E.
Salta, febrero 3 de 1955
VISTAS las‘ renuncias presentadas por. ad

judicatarios de parcelas urbanas- en esta ciu
dad, de terreno® de propiedad fiscal, y,.

CONSIDERANDO :

Que la. Ley N9 1338 faculta al 'Poder Eje
cutivo a la adjudicación, directa de ]os terrenos 
de propiedad fícai y destinados a la vivienda 
familiar, disposición reglamentada por Decreto 
N9 12577, disponiéndose el régimen a ajustar
en las diversas adjudica-clones; \ *

. Por fedQ ©lio, ,
o

Ei Gwbemacfer de Frovmeia . 
DECRETA;

Art l9-. — Anúlale la adjudicación dispues
ta. po¡r Decreto N^ .ue lec^a üu ,ue amtU 
ue 1^04, ue iu pax.cexa unv • <ue xvácva^^*̂  

jue ¡a fcecyion “G , Uix'CuukUiiycroji
j-G-x ¿.»ú<ízJ.a;Qí legr^uxa^o tíiA ex m a
IíüíCq con '©í is'7 ¡ere es va lasvx
uei señor JOSE Manuel en ra
son le habéjr presentado e©{te

Art. 29 — AdjUuica^e la rareza N9 de 
la Manzana l-2i, ue la Sección “.K ’ cun una 
aúpemele de 183 metros chairados al señor 
JOSE PABLO CHIRENO, al pfeCAQ. .de ? 
7.320.— (SIETE MIL TRESCIENTOS VEIN
TE PESOS)moneda nacional..

nrt«. 3° — La Dirección General de. Inmue 
bles extenderá a dicho aajudicataoo uiía bole
ta ue ¡compra venta para xa gesuion uel crédi 
to a iniciar ante'el Banco .■ Hipotecario Nació 
nal a fin -de afrontar ¡os gastos que demande 
la construcción" de la vivienda.

Art. 49 • '=— Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO L DURAND ' 
Fl@r©aíia Torres. , 

es copia
Santiago Pelig Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O, Publicas

DECRETO N9 13331—is
SALTA, Febrero 3 de 1955.
Expedientes Nos. 4563, 1982 y 6859,C|m4.
VISTO estos' expediente^ en ío& que cowen 

los antecedentes reiacxcnudós con el convenio 
suscripto entre la Caja de Jubilaciones y pen 
síoneq y -e] ~ Gobierno de 1-a Provincia, por el 

cual el primero recibe del segundo en venta 
el inmueble denomínalo “Hostería' de Gafaya- 
te’', ubicado en el Departamento ó el mismo 
nombre, - en la suma de 1^500 lodo-— en cance
lación de Letra® de Tesorería emitidas por el 
Gobierno de la Provincia a favor de la men*  
donada Caja;, y ' .,

. CONSIDERANDO ?•

QÜÉ <a fin d® xdaf mimpiimientd..a lo dfe» 
puesta tú el aHícúio 3$ dtl Decreto NMW7|B4 

áprüébá él convenio -dé féferemeia y >esta« 
bléce. qué pof Gd-nta-dúríá- General deberá ‘pfd® 
-^Bd-eBsé á eóhtabiliSgpv como corresponde, -* i a 
©péfációñ prtcM'ehtcménte autorizada;

. gxs^&r éild, atento a lo inform>ado pbr Ooíl- 
táduría' General en expedienté N9 4563|'0 ’ffé54
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objeción formulada a f». 6 dei mismo, al De
creto N? 12.995’—Orden. de Pago No 4 de fe
cha 14[1]55,

El Gobernador de ia Provincia

Art. 1? — Déjase sin efecto el Decreto- N9 
12.995 d^l 14 de Enero en curso, Orden de 
Pago N9 4.—

Art. 2o — Autorízase la cancelación de dos 
Letras de Tesorería de $ 2-50. OM— v/n., cu
ya emisión fuera autorizada originariamente 
mediante Decreto N<? 17184 de¡ 30[9|1949, cargo 
Caja de Jubilaciones,_y Pensiones de ja Pro-

tida Principal 3— Parcial 2|3 de la Ley de 
Presupuesto para >el Ejercicio 1954.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficia] y archívese.

RICARDO I. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oiicial iviayor da tcu^oinia, F. y O. Públicas ■

DECRETO N9 13332—E. 
SALTA, Febrero 3 de 1955. 
Expediente N° 242—C—1955.

Diciembre de: 1954 ppdo\, por Ley Naei mes d
clona! N? 13.343, d® Impuesto a las Ventas;

—¿Por' ello,

ti Urubernatior
DECRETA:

:p — C'on intervención, de Contaduría 
L, pagúese por Tesorería General de la 

a favor del CONSEJO GENERAL

de la Provincia

Art. : c
General, j
Provincia,
DE EDUCACIÓN, la súma de $ 246,932.37 '% / 
(DOSCI^N'"'1- -~-J---------  _ —

NOVECT
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MO- 

NED'A NACIONAL), pot el concepto arriba ex
presado 7 con imputación ala cuenta “RE-

ÍTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
íNTOS TREINTA Y DOS PESOS

con imputación ala cuenta “RE-

q

¡

■ 7,¡

> i 

' -i

vincia de Salta, a 180 días d*e  plazo y al 
5 Vz % de interés anual renovables a su vencí- 

’ miento. El importe total de.$ 590,060.— r% 
ingresó al Tesoro el ll]10|1949 siendo contabi
lizado con nota de ingreso N9 12945, con ven
cimiento ai -3 de Abril de 1950. Posteriormen
te se produjeron ocho renovaciones que fue
ron autorizada^ por Decretos Nos. .1417— 4666,

06*43 — 3986— 41*1 — 74o8 y U 1
.áxpjAtfíh?— ¿¡7|r¿¡|AVvO— n|o|i»oi— ¿¡¿|iu¡uX 
19có— 22|5|19ó¿— y 2z|o|c o A
veixGXiiuexxuus ai l|xv|x&vu— 3í|j|x»?u'x— 2ü|»|X-¡?uí 

Z5|3¡19aó— 22|9|19jó— ’ 22,311904 y 
1319]1954; las cuati© primeras renovaciones, la 

sexta, séptima y octava a 180 días y ia quiñ
is -a oov -cuas ue piazoe Los inuereses. respec
tivos devengados fueron liquidados a ¡a Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de Salta hasta ei . 
22 de Marzo de 1954. . ” ( -

AL — Previa intervención de Gtntadu- 
ria General, pagúese ,por Tesorería Generar-ja 
suma ue § o-uv.wu.— % iuíju
rUísVíb a lavor ae ¡a
CMA DE % rtt&SlVNEa Uíi

jtrvVjuncia, en ©oncepuo ue cancelación 
de las Letras- de Tesorería a que se refiere el 

. artículo anterior, con -imputación al AN9XO 
G-— Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 
3— Parcial 2|14 “Ley 18Q7|54" de la Ley de Pre
supuesto vigente .N<? 1698|54 para el ejercicio 
1954 ' ' lá ’jS'.xs/

Art 4o — por intermedio de Contaduría Ge 
neral, procédaie a contabilizar la operación in
dicada, previa la confección de la Nota de In
greso respectiva, por la suma de $ 5QO.OOO.— 
m/n (QUINIENTOS MIL TESOS MONEDA NA
CIONAL) que se dispone liquidar precedente
mente, con crédito a la cuenta “CALCULO DE 
RECURSOS” r-^año 1954— Rentas Generales 
Extraordinarios —49— Producido . Venta Hos
terías —Hostería de Oafayate’”.

Art. 5? — Previa intervención de Contada 
lia General# liquídese .por Tesorería General 
a fevor de la CAJA. DE JUBILACIONES ¥ 
PENSIONES .DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
la suma dé $ X 1'04.16 % (SIETE MIL CIEN
TO CUATRO PESOS CON DIECISEIS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) en concepto de 

pago por cancelación del interés del 5 1/2 %' anual 
.sobre $ 500.000.—- durante 93 días vencidos— 
del 23 de Marzo al 23 de Junio de 1954— fe
cha esta última que Corresponde a la firma 
del Convenio de w referencia, . en las*  considera
ciones precedentes, con imputación al ANE- 

Deufe PM-

—VISTO Y CONSIDERANDO:

—Q u e el 8 de Enero del corriente año, ven
cieron dos Letras de Tesorería emitidas por 
el Superior Gobierno de la Provincia y acep
tadas por 1-a Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por la suma de $ 400.000,^

PARTICIONES AUTARQUICAS y MUNICIPA 
LIDADzi— -OTAS. OTES. —Consejo General-LIDADEíj- 
de Educación^

Art. 29
se en

d

c/u.;

—~ Comuniqúese, publíquese, inserte- 
Registro Oficial y archívese.— 

RíCARDÍ) Ja d-ukand
Momatm 1 brres '

Que en tal virtud corresponde disponer 
una nueva renovación de los referidos docU- 
m entos poi un plazo idéntico al anterior, es 
decir por 180 días contados desde Ta fecha de 
su vencimiento, y en iguales- condiciones que 
las anteriores;

—Por ello y -atento a lo informado por Con
taduría General. --- Sáj—_x

El Gobernador de la Provincia
DECRETA*

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin
cia, paguese a favor de la CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, 
la tíuma de $ 22.000.— (VEINTIDOS MIL PE- 
SÓ-S MONEDA NACIONAL), en concepto de 
pago ’ d© .intereses devengados por las aludidas

Letras de Tesorería durante io& 180 días que 
corren del 22 de Julio al 8 de Enero de 1955.

Art*  2° — Dispónes-e la renovación de las ci
tadas Letras por un plaz© idéntico al ante

rior, e§ decir por 180 día^- contados desde la 
fech’a de su vencimiento ¡y en iguales' condi
cionas que las 'anteriores*.  •

* Art. 3? — El gasto que demande e1 cumpli
miento del presente Decreto, sse imputará al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 2|1 de la Ley de Presu-. 
puesto vigente para el Ejercicio 1954,

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en @1 Registro Oficial y archívele. -

RICARDO I. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero .

Oficial Mayor de Economía, F. y O, Públicas
1 ? ¡• LsJ lí-,L-ííü,-L L • i

DECRETO Ñ9 13333—E.
SALTA, Febrero 3 de 1955»
Expediente N? 320|C|1955#
—VISTO qué Contaduría General de la pro

vincia, solicita se emita Orden de Pago a fa

vor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CIÓN pór la -suma-de $ 246.932.37 en con

cepto de participációú equivalente al W0% de 
lá liquidación -nastoai le p&r

E§ copia -j
Santiago Félix Alonsó Herrexó

Oxieiai Mayor- de Ecoñomia F. y O, públicas’’

BECBETJ.Ñ» 13334—Ei

Febrero '3 de 1955. 
Expele iite N9 32110111)55.

—VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia, solicita se emitá Uraen .ue ¿rugo a lá-
VOít de la CAJA DE ’JUBILACIONES Y PEÑ- :

SIGNES DE LA PROVINCIA DE SALTA por
la suma de $ 308.6'65.46 en -.concepto de-, 

participación equivalente al -100% de la liqui
dación nacional que le -corresponde por el mes. 
de Diciembre de ,1954 íppdo., por Ley Nacio
nal N? 11.478 de Impuestos-ajas Ventas;

—Por ello, , ’ . -| : I
.. .. i .< L\_ < i— H

El Gobernadas ¿éa la =
' DECRETA;-

. . - f - ■ ;

Art. 19 — Con intervención de Contaduría- 
Genei al, pagúese por Tesorería General de. la 
Provincia’a favor de ja CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONE^ DE LA PROVINCIA
DE SALTA, la s.iúma¡de-$ 308.665 46 '% 
i trescientos ocho' MIL -SEISUENTOS

V I . - Z
SESEÑT.A Y CINCO PESOS CON CUARENTA
Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
por el -concepto arriba bxpre-salo y con impu

tación a 
TARQI 
OTAS.
•sienes fe

Art. 29

la cuenta “REPARTICIONES AU- 
icais y ^Municipalidades — 

Ó IES. —Caja de Jubilaciones y Pen- 
la Provincia íde Salta”.

— .Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Reiístr© Oficial y| archívese.*-

Bg ee^iá:

RICARDO J. DURAND
i HoreatínToms

Saitóig0 Félút Afes^só .
■Oficial Máyof áé .Scdhómíe, PÚblííMg

.DECRETO -No. 13335—®
Salta,

Expedif

—VXST

Febrero 3 de 1955 
idnte N9 281—0—955.

’D Y qONSEDÉRANDO :

—-^ue ei 2j fe pi^einbre fe vencúh

’i

1

- - i

: .¡

■ -i

' /
!

¡

í

í
¡
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ron cuatro Letras de Tesorería emitidas' poi 
jel Gobierno de la Provincia con cargo xa la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia por la suma de $ 500.0Ó0.—-- c/u.;

—Que por esta razón corresponde dispo
ner una nueva renovación de los referidos do
cumentos Por -un plazo idéntico' al anterior, es 

decir por 180 ¡día,» contadosi desde la fecha de 
síu vencimiento y 'en iguales conjdi’Cione¡s- que 

-las. anteriores-;

- —Por ello y atento a lo infoinnado por Con- 
-taduría General, y

£1 Gobernador de la Provincia
- DECUETA;

. Art. 10 — Con intervención/ de .Contaduría 
General de ¡a Provincia, por Tesorería Gene
ral liqjuídese a favor de la CAJA DE ■ JUBI
LACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA, la suma de $ 55.000.— (CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA' NACIONAL), 

en concepto de intereses devengados por las 
aludidas letras .de tesorería, durante los 180 
días' que corren del 28 de Diciembre de 1954 
al '26 de .Junio de 1955.

TRES PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

Art 2° — Con. intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 

Provincia, a favor de ADMINISTRACIÓN GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, la suma de

$ 167.863.17 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PE

SOS CON DIECISIETE CENTAVOS MONE

DA NACIONAL), a fin. de que con dicho im
porte abone al -Contratista Don ‘REYNALDO

LUOCARDI,- el certificado aprobado por el ar
tículo anterior, con imputación al Anexo H— 

muso IV— Capítcio II— Título 7— Subtítulo 

B—. Rubro Funcional II— Parcial 2 de la Ley 

le4 Presupuesto vigente para el Ejercicio 1954 

(Plan de Otete .con recurso® provinciales de

origen nacional), " '
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívase.— .

RICARDO h DURAND
Horentin Torres

És copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO’No 13337—E. ?
y SALTA, Febrero 3 de 19'55.

ExJp¡ecEiesit®!s Nos. 40|A|55; 44[A[55; 45-|A|55; 
46|A|55; 47|Á|55 y 50|A|55.

—VISTO las presentes actuaciones por las 
que se gestiona la liquidación y pago de los 
Certificados Parciales de la obra “Construc

ción Fjuente de H9 A9 y Canaleta de H<? S? 
para, mejoramiento riego en EL POTRERO 

—DptO. ROSARIO DE LA FRONTERA”, por
la suma total de $ 258.650.84 m|n. de acuerdo 

al ¡siguiente detalle»

Ant, 2? — Dispones© 1& renovación de ¡as 
citadas letras de tesorería por .un plazo idén
tico al anterior, es decir por 180 alas comamos 
desde la fecha de su vencimiento y en igua
les condicionen que ia§. anteriores»

Áivt. 3° — El gasto que demande el cumplí- ' 
miento de] presente • Decreto se imputará al

ANEXO G— INCISO UNICO— .DEUDA PU« 
-BLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 2|5 de la 
Ley d© presupuesto en vigor/

Art 4° — Comuniques© publíquese, insértese
. en ei.Registr© Oficial y archiva* —

RICARDO J. DURAND
Flormtm T@rr@© 

Si eopia
'Santiago Félix AlóñSO
Oácial ÁVkiyor de tcoinjima. f. y Q¡ ufe

DECRETO N? 13336-a
. SALTA, Febrero 3 de 1955a

■ Expediente N9 41|Aj 19'55.
-5. —VISTO este .expediente por el que ADMI
NISTRACIÓN GENERAL DE AGUA.S DE 
SALTA, eleva para su aprobación y pago el 
ceitiíicado Unico Final de la Obra “Mejora
miento Sistema de Riego, Toma Parrilla, y 
'‘Canal de Conducción “EL Ceibal” Departamen 

to La Candelaria, por la suma d® $ 167.863.17 
J i ’•

. —Por en©, atento 1© informado por Conta*  
durfa General; . q

£1 Gobernador de ta- i’rovíacia

SECRETAS

Art. 1? ■“» Áptmébase el Certificado Ú ft 10 fl 
Mnaí de la Obrá “Mejoramiento Sistema de 
Riego Toma Parrilla y Oanai de Conducción 
“El Ceib.al” —Departamento La Candelaria, 
emitílo por ADMINISTRACION GENERAL

DS aguas DE SALTA, a favor del Contra, 
iista Don reynAlDo LUCC'ARDI, por la. su- 
sna de $ i®?..863.17 % (CIENTO'.SESENTA V 

m®TE WIíÓCWrrQg S SO NT A ?

Oert. No 1— Paro, emit ei 26 de Margo de 1954 $ 90.904.96
'perta N? 1— Pare. emit. el 26 -de Marzo de 1954 3) 88.388.80
Cért. ÚNICO Pare. emit. el- 24 de Junio d© 1954 >1 9.111.66
Cért. UNICO— Pare, emit, el 30 de Junio de 1954 !3 37.512.91
Cert. FINAL— Pare. emit. ei 8 le Julio de 1954 9> 9.864.66

Cert. FINAL— Pare. emit. ©1 8 d'8 Julio de 1954 22.867.85

-- -
TOTAL ... ... 258.650.84

01*10,  atentó R- lo informado pór Con*  
taduría General de la- Provincia,

O Gobernador d@ les ihwiñeiQ

DEC R*E  T A i

Art. ÍA Apruébense 1-0$ certificados 'de
tallado® precedentemente, emitidos por -AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS. DE 
SALTA, a favor dei Contratista REYNAL 
DO LUCARDI, por lo® trabajos realizados en.

la obra “Construcción Puente de H? A9 y Cá 
naleta de H? s© para mejoramiento- de rie
go en EL'PETRERO — Dpto. ’ ROSARIO DE 
La FRONTERA”, por la suma total de 

$ 248.656.84 m|ñ. (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL)--

. Art. 2?, — Con intervención ¡de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, á favor dé ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, üOh cargó de 

oportuna rendición de cuentas, lá suma de 
$ 258.650.84 m|n., para qué con dicho- importe 
proceda a cancelar lo®- cértificádos' al -Contra 

tlsta’Dón rEynalDó lUóarDí, con- impu
tación .al Ahéxo H — íiieisó IV — Capítulo . 
ÍÍI — Título 5- — Subtituló A... Rubro fuh 

‘cionai íl — ParciaLl -de la Ley de PréSnpUes
to N? 1698|B4 vigente para el Ejérci-ció- 1984 

.CPlW.ifle fefeqfadq ccg WWs pré*  

vmciaies dé -origen, nacional).
.3? — Comuniqúese pub:iquege insértese 

en el Registro Oficial y archívele,— .

RICARDO L DURAND'
Floswtín Torres .

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero’

Oficial Mayor 'de' Economía F. y O, .Publicas

DECRETO N? 13338—E. ’
. Salta, Febrero 3 de 1955,

Expte. ’ N? G35G—JO-95L ' F

VISTO Y CONSIDERANDO t

Que el 7 de noviembre de 1954 y él 9 del ci 
tado mes y año, vencieron. tres letras, de Teso
rería, emitidas por el Gobierno de la Provvincia 
con cargo a la Caja de Jubilaciones y Pensio. 
ne<s de la Provincia, por la suma de .$ 500.090, 
^ju., de las. dos Primeras y $ 300.00'0 la tercera;

Que pop estar azón corresponde disponer una 
nueva, renovación de 10^ referidos documentos 
por un plazo idéntico a los anteriores, -es decir 
por liso días óontadqs- desde la fecha de su ven 
cimiento y en igual condiciones; ¡

Fór ello y atento & iQ. informada, por Coata*  
.duría Genera^

Él G6h.2íflddo? de la Provlaeig ™- 
DECRETA;

.. Art.— .Cor htorv&WóKi áf Caatedui-fe 
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nefai de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor. ije la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, de..la, provincia, la suma de $ 27-5'00 
(VEINTISIETE -MIL QUINIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL), en Concepto de intereses 
por dofei letras de tesorería de $ SGOhOOO c|¡u., 
deveiigadqsi durante los 180 días que compren 
den entre el 8 de noviembre de 1954 a] 7 de 
mayo le 195¿.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la CAJA EJE JUBILACIO 
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
guma de $ 8.250.— (OCHO MIL DESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
en concepto de intereses devengado;® por la le
tra de Tesorería de $ 300.009,—, durante el 
período comprendido entre el 10 de noviembre 
de 1954 al 9 de mayo de 1955,

Art. 39» — Dispónese la renovación de las 
citadas letras de Tesorería por un pla^o idén
tico al anterior, e& decir por 18p días conta*  

desde la fecha de su vencimiento y én 
igualés condicionas que las ánterí-óréss

Art. 49. — El gasto que demande el cumplí 
miento del présente decreto se imputará en la 
siguiente forma y proporción:

$ 27.5'00,— al Anexo- G— Inciso UniccMDeu 
da Pública— Principal 3— Parcial 
2— Subparcial 2 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor para el actual 
ejercicio; y

$ 8.250.— al Anexo- G— Inciso Unico-- Den 
ida Pública— Principal 3— Parcial 
2— Subparcial 4 .de la Ley de Pre 
■supuesto vigente para eTactual, e- 

. J encielo.
Aft. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérta

se en el Registro Oficial y archívele.--

RICARDO. I. DURAND
Fforeotín Torres

F? refría

Oficia1* Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO No 13339—G.
Salta, Febrero 3 de 1955.
VISTO ao solicitado- por Jefatura de Policía, 

en nota N9 201, de fecha 2 del corriente mes,

El Gobernador ds la Provincia-
DECRETA;

Art. 1A. — Trasládase, con anterioridad ^! 
día l9 del me¡s en cursó a la Comisaría de Ró 
s»ario de ¡Ler-ma, a don PEDRO MORALES ac 
tuai agente- de la Comisaría de Rosario dé la 
Frontera, en reemplazo de Valerio- J. Tapia.

Art. 29. — Dispónensé, con anterioridad al 
día 1« del actual, los-, siguientes nombramientos 
en Jefatura de Policía:

a) Al -Sr. ANTONIO ARTEMlO POZZO (-O. 
1928 — M. I. N9 7.216.366 — D. M. Ñ9 
83), agénte de lá Sub-Oomisaría de SI 
Potrero (Dpto. R. de la Frontera), én ca 
Meter de reingreso y en réémpW de 
Alfredo L. Díaz;

b) Ai Sr, ARS-BNIO I® JUAREZ SftíTO
, . ca. wta — Mi ii ñ? mmí - m 

NO 57), agente de la Comisaría de Ro
sario d© la Frontera, en carácter de 
reingreso y en reemplazo de Pedro Mo
rales ;

c) Al Sr. RAMON ALBERTO AZANI (C. 
19.30 — M. I. No 7.218.665 — D. M. N9 
63), agente de la Sub-Comisaría de Al
mirante Brown (Dpto. R. de ia Fronte 
ra), en reemplazo de Segundo Juárez;

d) Al Sr. JOSE. RAMON IGNACIO JUA
REZ (C. 1894 — M.. I. N9 3.937.350 —
D. M. N9 63), Comisario sin categoría 
de la Comisaría de Chachapoyas (Dpto.

- Capital), en carácter de reingreso.
Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO } DUWf) '
Jorge Aranda

copia
Ramón Figueroa

¡sC He Despacho dp Gobierno, J é 1 Pública

DECRETO N9 13340—E.
Salta, Febrero 3 de 1955-.
Expíe. N<? 162—A—1955.
VISTO este eppediente por el ¡que Adminis

tración General de Aguas- de Salta eleva para 
su aprobación y pago el certifloado N° 1 de 
acopio de materiales, correspondiente a la 
obra “Establecimiento para agua corriente en 

“El Tala”, Departamento de la Candelaria, 
expedido a favor del contratista Vicente Mon 
cho, por -a .suma de 4 94.705,54 m|n.

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General.

El Gobernador 'de la Provincia

DECRETA:

Art. 1A — Apruébase el certificado N9 L 
■ d© 'acopio dé materiales, correspondiente a la 
Obra “Establecimiento pfara ragua corriente én 
El Tala, Departamento de La Candelaria, emi 
tido por Administración General de Aguas- de 
gaita, a favor del contratista Vicente Moncho-, 
por la suma -de 94.705.54 m|n.

. Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin
cia, liquídese- % favor de Administración Ge
neral de- Aguas de. Salta, la suma de $94.705.54 
m|n. (NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIEN 
TOS CINCO PESOS CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

para que con la misma y' con cargo de ren» 
dir cuenta hág-á efectivo a -su beneficiario >1 
importé dél certificado aprobado pór él art 
anterior, con imputación ál Anexo H— IncL 
Bó lV- Capituló III— Tituló 6— Subtituló 
A— Rubro Funcional I— Parcial 6 de la Ley 
de Presupuesto N9 1698|54, vigente para el e» 
jercicio 1954.

Art. 39 — Comuniqúese publique&e insértese 
en el Registro Oficial y archívese.,

' RICARDO k D^R^-ND
Rorentín Torre» ■

ES.eo&ia < '¡.i
Sa-n-tia®ó Félix Aloii&s 'Seíféyo

Oficial Mayar rds Bcoñamia y ©¡ Meireas

DECRETO No 1334D-E. •
Salta, Febrero 3 de 1=955.
Expte. N? 6556—M—1954.
VIST-C la Resolución N9 595-0 —J— (Acta 

N9 166), dictada por la H. Junta de- Adminis 
tracíón ie la ¡Caja idej Jubilaciones y Pensio
nes „ de : a Provincia, ep fecha 3 de diciembre 
del año. 1954; § 

Por
Fiscal

Art.

elJo y atento >a Ijo dictaminado pOr elSr.' 
de Estado-,

El Gobernador |de la Provincia 
DECRETA:

■ I
1G ~ Apruébase la Resolución No 5950 
('Acta N9 166), dictada por la H. Junt-aLL^í -LXJU/J J/LJX ±Cb AJ.. UlLLliUCX’

de Administración de ¡la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 3 de di
ciembre ppido., cuya parte dispositiva estable» 
ce: . . i;

ffArt. i9. — No hacejj. lugar al pedido de rea 
justé -de ¡a jubilación ’erdináda anticipada a-- 
cordada por Decreto N9 10364- del . 28 de ma
yo de 1954, a la señora FANNY DIAZ DE 
MONTELLANO, M.__I. ;NO 9465312, por Jio en
contrarse la misma, ep-cuadrada en las dispo
siciones de la Ley 1628”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.—

l!

RICARDA I. DIRAND
] Florentm Torres 

Es eco V: j
ShhtLgo Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 13342-4E.
Salta, Febrero 3 dé 1955.
Expte. N9 328—1—955.
Atento a lo solicitado por Dirección General 

de Inmuebles en la nofa.de fse 1,

AH.
JUAN 
de la

E, Goberusdsr já@ la ProvWia - ’ ’ . 
D É C R JE T A •

10 _ Transfiérese ' á favor del señor 
ANTONIO AGUJERO, la Parcela N9 17, 
reacción I—■ Sección K,• Partida

30.193 de la • nomenclatura catastral de la Capi
tal,’ adjulicada, por decreto N9 12.40^54, ¡al se-, 
ñor Jorgs Augusto Soler.

Art. 2^. — A lo;s finbs- consiguientes pase a 
Escribana de Gobierno, y Dirección General de 
Inmuebles. ?

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDA
5 Ftórmtfii Tcrm 

copia jE§ 
Santiago Félix Aloné) Herrero ‘

Oficial l$ayor dé Eeonómia F. y O. Públicas

DECRETO N*  13343-Ue. ' .• ■
Salta^ Febrero 3 de 1955.
•Expte. N? 265—C—9¿5-

Debiendo ¡hacer úso jde licencia el-Presiden- 
te de Contaduría General de la Provincia, se 
ñór RubM. Cardón, ¡

ÍTGobernador-de la Provincia 
DECRETA:-

' s . .
Art l|s »> BU

nofa.de
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la Presidencia de Contaduría General de la Pro 
viiicia, mientras dure la a,usencia -del titular, 
al Contador Mayor ¡de ;dicha Repartición, se
ñor’ - FELIX HUMBERTO GIFRE.

Arb, 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-:—'

RICARDO I. DURAND
. - Ftorentm Torres

- Es cooto!
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F, y O. Púbheas

DECRETO N? 13344—E,
Salta, Febrero 3 de 1955,
Expte. N? 306—B—955
VISTO el certificado expedido por él Servi

cio dé'Reconocimientos Médicos, que prescribe 
42 días lé licencia á la empleada de Dirección 
.General de Rentas1, señora María del H. Cen- 
-teño íde Bellone, por^hallarse encuadrada en 

deposiciones del ar-t. 8? .de la Ley 1581)53,

. £1 Gobernada PraWCla -

DEC R E T A :

Art.- 1A — Concédanse 42 días ele licencia, 
a partir del 21 de .diciembre de 1954, a la em 
pleada/de Dirección General de Rentas, seño 
va MARIA DEL H. 'CENTENO DE BELLONE, 

- por hallarse encuadrada en las disposiciones 
del ¡art. 8° de la Ley 1581|53 y de conformidad 
a lo pregcripto por el Servicio de Reconocímien 
tos -Médicos

Art. gv. — Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial y archívese.

?. . . 'RICARDO L DURAND
” ■ - - ■ Florentín Torres

- es copia .
- - Santiago Félix Alonso Hemfo
CMfeial Mayor dé. Economía F. y O. Públicas

- DECRETO N? 13345—IL
.Salta, Febrero- 3 de 1955,
Expte? N*  288-M-O^.

. yiSTo este expediente por él-que Dirección
- - de Estadística, Investigaciones Económicas y 

; ; Compilación Mecánica solicita se liquide a -su

‘ favor ¡asuma le $ 5.500.— m|n., para atender 
■' os gastos de los conceptos comprendidos- en el 

. régimen de Caja Chica, segn decreto N?8450|
J4, Ejercicio 1955;

'-Atento a lo informado por Contaduría Ge*  
_ * neiw de la Provincia,

- /- El Geber’nsásr de la PrsvínOVt

!■? D E C 8 S ? A :

Art. ioe Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provim 

: - ~ cía, liquides® a- favor dé Habilitación dé Pá- 
■ ' Dirección de Estadística, Investigación

■ nés Económica,& y Compilación Mecánica la 
suma de -$ 5 500.— (CIiNCO MIL QUTNlBN-

. TOS .PESOS MONEDA NACIONAL), paraje 

con cargo de rendí? mienta atienda iós> eoñ- 
.septos, expresados-, Con imputación al - rubro 

A . ^VALORES A .REGULARIZAR. FondOs W
- ;_,j< Gfeim WJGCIQN B®

INVESTIGACIONE’S ECONOMICAS Y: COM
PILACIÓN MECANICA”. ■

?jD. 2V — comuniqúese,. .publíquese, insérte' 
se en Registro Oficial y archívese.—

RICARDO T. DURAND
Floresta Torres

• es copla z .' ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Ec0nomia F. y O. Públicas

DECRETO ' No 13348—' 
Salta, Febrero 8 de .1955,
Expte s, N?& 6043[A|54 y 4347|A|19553S
VISTO este expediente por e¡ que Adminis

tración General de Aguas de Salta, eleva a 
‘consideración del Poder Ejecutivo, Proyectos, 
Cómputos Métricos-, Planos*,  Pliegos de Gondicio 
nes y Presupuesto para la ejecución de la o 
bra — Construcción Tanque Elevado de H9 A? 
de 50 m3., en Antilla^ — Dpto, le -Rasorio de 
la Frontera”;

POR ello, atento a . lo resuelto por el H. Con 
sejo de dicha Repartición mediante Resolu
ciones Nos. 443 y 780 d© fechas 31 de Agosto 
dé 1953 y 8 de Enero de 1954, y a lo informa
do por Contaduría General,

fil GQ^^í’nadox de la
U £ C H E 1 A ;f

Art.. 1?. —’ Apruébase en toda,s &us parte© el .
Proyecto, Cómputos Métricos, Planos, Pliego 

de Condiciones y Presupuesto confeccionados 
por Administración. Generar de Ag.uas de Sal
ta, para la ejecución de la obra ‘'Construcción 
Tanque Elevado de H° A9 de 50 m3. en Anti

llas —Dpto. de Rosario; de la Frontera”, que 
en total asciende a la ¿urna de.$- §2.748,93 m|ns 
(Ochenta y dqs mil ‘ setecientos cuarenta y o*  
Cso pesos con noventa y tres -centavos 
da nacional), más el importe de $ 8,274.89m|n4 

mil 'dasiaientos setenta y cuatro pesos 
e-oñ ochenta y nueve centavos moneda nació® 

^ay), eíi concepto del díeg (ló o|o) por ciento 
de. imprevistos y $ 4.137.45• m]ns (Cuatro-mil 
ciento treinta y siete pesos con cuarenta y cih 
co- centavos moneda nacional), correspondiente 
al cinco (5 o|ó) por ciento ¡de inspección^

Art. 29, — Ratifícase éñ todag sUs< parte®, el 
convenio suscripto entré lá Em<px©s?a Construc 
tora VICENTE MONCHO y Administración Ge 
neral de Ag.ua$ de Salta, para la ejecución de 
los trabajos, a que se alud© en él artículo an 
teiW

Art. 39. — El gasto que demandé el -cumplí- 
miento del presente decreto, ¡se imputará ai 
Anexo inciso IV— Capítulo III— Tituló 
5—• Subtítulo A—' Rubro Funcional I— Parcial 
I dé la Ley de Presupuestó 18l8|54} Vi*  
gente para él Ejercicio 1954 (Plan dé. Obras 
financiado con recurso^ provinciales de órígéii 
nacional) 8

Art, 49 — Comuniqúese,, publiques^., lilséi te
se en el Registro Oficial y áfehivege.—

RICARDO J.. DURÁ^D
Flñréfitín Tdn*eá  

dópiá
Félix Aoñio KefrérO

Oficial ‘ M&yóf dé ®dQnsmia - F;.y O; Públicas

DECRETO No 13347—E. ' ' =
Salta, Febrero 3 de. 1'955. ’ • >
Expte. N9 >5082—L—‘1952.
Visto la Resolución ¡N9,5931 —J— (Acta N? 

165), dictada por la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones- y Pensiones- .de 
la Provincia en fecha 24 de noviembre dé 1954;

Por ello y atento’ a lo dictaminado por el se- 
ñor Fiscal de Estado,

£1 Gob-mad@r <h la Pjovinma. ■. . ;
• D E C H ET A :

Art. 19. — Apruébase lá- Resolución Ño 5931 
(-Acta N9 165), dictada por lá H. Junta 

de AummLtración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de ja Provincia, en fecha 24 de no 
viembre ppdo., cuya parte dispositiva esta- 
bxece:

Art 19 — Mantener lo dispeesto por Reso¿ 
lucion N? 581-6 —J— (Acta N° 157),

"Art. 29. — Formular cargos1 ai Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia y a la Bra. 
BERTA AGUSTINA PIPINQ DE LABRAN,' 
Por las sumas, de $ 84.— (Ochenta y cuatro- pe 
sos m|nj, y $ 155.— m]n. (Ciento cincuenta y 
cinco pesos m|n.), respectivamente, en concep
to de aportes no realizados en las remunera» 

clones percibida,» po? soibreasignación. de acuer 
do al Decreto 13.271, importe que la interesa^ 
da deberá cancelar de una «sola vez, con el 
cobro de su haber jubila torio, y reclamarse la 
parte que corresponde al Consejo General de 
Educación de la Provincial

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese., insér 
en ea Registro Oficial y archívele.

RICARDO 1. DURAND
Torres

Es copia.
Santiago Félix Alongó L?érrevo

'■diría;- Mayo?8 de EcOnómía, F. y O. Públicas

DECRETO N^M3348—G. ■-
Salta, Febrero 3 de 1955.
EXpte. N? 6190)54.
VISTO las presentes', actuaciones en que la 

Dirección d-e la Cárcel Penitenciairía eleva fac 
turas de lá firma <£B, A, Martínez”. Comercial 
e Industrial, correspondiente ai . año 1951 y en 
la .gíuma total dé $ 959.90 moneda nacional, en 
concepto de reparaciones de unidades depen
dientes- del Hogar Escuela General San Mar*  
tín de La Merced (Salta); •;

Po? ello, y atento lo informado por Conta» 
duría General,

El Gabataador ’ la Provincia
• UtCRETA:

Anit iA —- Reconócese un crédito- én la su
ma de NOVECIENTOS CINCUENTA- Y NUE
VE PESOS 'CON NOVENTA CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL ($’ 959.90 m|n.), á favor de 
la firma fíBs A. Martínez’’ COMERCIAL E IN 
DÜSTRIaL, én cancelación de la§ facturas qué 
por el concepto arriba mencionado, corren 
gWadas a M 1)9- de esytos otados.--

Art. 2ñ — Con copia autenticada dei pre^ 
sente1 -decreto-, remítase en devolución e¡i expe^ 
diente arribamenci-Q-nadoi ai.Ministro-dé Econo*  

’ ¡nfetp Fináúzas' y Qfcá$ Púbjic^ por pertep^
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cer el crédito reconocido a un ejercicio vencí, 
do 'y ya cerrado, habiendo caído en consecuen- 

-cia, bajo la sanción <del artícelo 659 de la Ley 
de Contabilidad en vigencia.

Salud Pública y Asistencia Social, con ante
rioridad al dia 19 cu© febrero en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquesj, insérte- 
¿e en el Registro Oficial y archívese.—

y< 'Ga.-G<),sj

Ej Gobernador pe la Provincia
DECRETA:

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARnn 1 DUPAMD
CHAIN

— Acéptase^ la renuncia presenta

EDUARDO PAZ

RICARDO J. DURAND
jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figtieroa

lele de Despamo de Gobierno, ). él. Pública

Es copia:
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

Ant. ic
da por ;:>n. ANGEL RODRIGUEZ, al cargo 

de Aux liar 59 Enfermero de la Cárcel Pe 
nitenciarla 
lud Púb

■'día 3 de
Art. 29~

toge en el

dependiente] dei Ministerio de Ba
lea y Asítencia Social, -a partir del 
febrero en ¿¡^so.

— Comuniqúese, publíquese, insér 
Registro Qfici< y archívase..

DECRETO N<? 13349—G.
Salta, Febrero 3 de 1955. -
Expediente N? 1028 [55.—
VISTO a presentación de abastecer de car 

ne a la ciudad de Metan hecha ante el señor 
Intendente Municipal de la misma, con moti
vo de la licitación y adjudicación, a los se
ñores) Alfredo, Víctor, Juan y José Camacho, 
del abastecimiento de carne para el consumo 
de la población de dicha Ciudad, atento lo 
manifestado por los adjudicatarios a fs. 5|6 
de estas actuaciones y lo informado por el*  se 
ñor Jefe de Contralor de Precio^ y Abasteci
mientos a f§. 8,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Déjase sin efecto el artículo 3?Art. lo
del decreto número 13.167 del 25 de enero pró 
ximo pasado, y fíjanse los precios ‘ que se con 
signan a continuación para la venta de carne 
para el consumo de ¡a población úe la CIU-

DECRETO N? 13351—S.
SALTA, Febrero 3 de 1955.
Visto el decreto N9 13.100 de 21 

ppdo,, por el que crea el Departamnto de 
Medicina del Deporte, y siendo necesario pro 
veer,. a su dirección para 
cometido.

de enero

que cumpla con s¡u

El Gobernador de la Provincia

. D E C RE I A :

Art. 19 — Reintégrase, a partir del 19 del
corriente mes, al cargo de Oficial 60 del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So-
cial, al doctor WALDER YAñEZ, aquién se le 
confieren las funciones de dirección y orga 
nización del Departamento de Medicina del. ‘ 
Deporte, creado por decreto 13.100|55.-~

Art, 29 — Comuniques© ,publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.-*

PJCARDO I
EDUARDO PAZ CHMN

r.s -opta

Ramón Figueroa
DAD DE METAN:

PUCHERO: 700 gi’s. hueso y

Jefe de D&spacho de Gobierno, Justicia é 1. Pública

300 gris, blando, 3.50 el kilo DECRETO N9 13352—S.
MATAMBRE: $ 3.00 el kilo SALTA, Febrero 3 de 1955.
COSTILLA, asado con 0 sin Espediente N9 19.212|55.—
blando:
LOMO, fijet, ñascha, 

eos teleta,

$
pulpa y

■ $

4.00 él kilo

5-— el küo

Vista la renuncia presentada por el ’ señor 
Director de Hospitales de la Ciudad de Salta, 
Dr. Antonio Sola Paulucci,

LENGUA: $ 2.50 cada una El Gobernados de fe Provfeéia
SESOS: completo® S 1.80

DECRETA:
PANZA, $ 1.20 el kilo>
PATAS: $ 0,30 cada una Art 1« 5 Acéptasie la renuncia presentada 

por el Doctor ANTONIO SOLA PAULUCCI,
ai cargo de Director de Hospitales de ¡a du 
•dad de Salta, dependiente del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, y dásele jas 
gracias po¡r lo® importantes servicios pregta- 
do$.-—

Art. 2°. ~ Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge /casida

Es copia:
Ramón Figoeroa

le d© Despacho de Gobierno. J. é 1. Pública

DECRETO N9 13350—S.
SALTA, Febrero 3 de 1955.
Vista la renuncia presentada por el Doctor 

Pablo Mesples, al cargo de Oficial 79 —Mé
dico de Consultorio de ia Asistencia Públi

ca depediente d'el Ministerio ¡del rubro; y— 
atento

At. 2? — Nómbrase Director de Hospitales 
de la ChuFd de Salta, Dccto? MuiSES 
GQNORAZKy.

Art. 39 — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
EDUARDO PAZ CHAÍN"

a los motivos invocados,

Es copiaj
^.MA-uIA G,

Oficial Mayor
CASTRO
de Gaiüd Pública y A. Social

B1 Gohemsdor d® la
É T A :D É O R

i rmND
■ ■ EDpARDO PAZ CHADí

■ Es uO3ÍS 
Amalia C.___ ,

Oficial’ Mayor de Sáiujl Pública y A. Social
C. Castro i

N9 13354—G.
Febrero 4 de 1955.

DECRETO
SALTA,
Expediente N° 1029|55
VISTO 

■Calero p 
General 
mente el 
zación do

el pedido formulado por el- Centro 
Dr intermedio ] de la Confederación 
Económica, donde solicitan se le® au 

precio de venta para la 'comerciar
la Cal en igual proporción que lo 

experimentado por ios aumento^ de salario, ou 
yo últim> convenio piíes'enta lun treinta por 
ciento de incidencia; y, - - _ {

CONSIDERANDO:

pedido formulado pbr el citado cen

le dominio general, esta 
;e viene negopiandoi desde hace tres 
> fecha a los mismos precios no obs-

Que, el
tro se ajusta a ;un acto de extricta justicia, 
por cuanto como es d( 
materia j 
años a la
tante^ que en dicho periodo de tiempo absor- 
yieron a 
ña, etc;

Que, / 
duce -por 
no inciden mayormente? el costo de la construc
ción, puliendo en consecuencia esta diferen
cia ser 
presas

imento^ de salarios, combustibles, le

por otra parte 'el aumento que se pro- 
las causas expuesta® anteriormente,

absorvida perfectamente por la^ .em-
constructoras; í ‘ •

Por

Áiít

elto, ■

DECRETA:
íé ■= A partir [d¡e la fedha y rara todo -

el territorio dé la ProVihcia de Salta; fíjañ-
íguientes precios máximos
1 4 F7tf> /‘i’! >3 Z’Sz*»  1 •

se los £ 2 
comercialización de Cal

DEL INDUSTRIAL al. consumidor 
puesto 
metro

m.boca de hofexo, el 
cubico ¡

DEL INDUSTRIAL al ■ consumidor 
puerto en la obra de jes te último, 
a mh de un radio de treinta 
kilómetros del horno, ;el metro 
cúbico • - j

Del INDUSTRIAL al] consumidor, 
, sobre vagón dé origen, 

elida. ) -
puesto, 
la, tom

para la

$ 290 ..00-

§ 340.00

. 310.00

Art. 
por el 
Oficial 
.Uncía

la renuncia presentada 
MEISPLBS, al cargo de

DEcRETO No 13353—S6
SALTA- febrero 3 de 1955.
Vista ia renuncia presentada pOr el Auxiliar

1? — Acéptase
Doctor PABLO
79 —Médico dé Consultorio de la Asis 59, Enfermero de ¿a Cárcel Penitenciaria, Don 
Pública dependiente éej Ministerio-d§. £&ge|. Rodríguez; -y atent^ a Jqsi motivos in

Art.
te, co) 
dicione*  
neral, 
W'&e

29 — Los precios fijados anteriormen 
mprende mercaderías en perfectas con 

y apta - para] la construcción en ge- 
cvedando sujetan a anális^cuanta^ vi
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-Ant 3? __ La¡s violaciones al. presente decre
tó, serán sancionadas conforme lo establecen 
las leyes nacionales" 12.830/ 12.983, 13.906 y 
1554 y sus concordantes;

Art. 4^. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y*  archívese.—

; .RICARDO 1 DURAND
Jorge Aranda

Es'copla
: Ramón Figneroa

le^g de Despacho d© Gobierno, é i. Pública

DECRETO N9 13355—G,
SALTA, Febrero 4 de 1955.
VISTO lo solicitado por la Secretaria Ge

neral de la Gobernación, en memorándum N° 
4 de fecha 4 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECJBETA?

Art. lx’ — Autorízase al señoi’ Secretario 
Privado del Excmo, señor Gobernador a car 
go .de la Secretaria General de la Goberna
ción, don ENRIQUE J. L. ARANA, para tras 
laclarse a la Capital Federal acompañando 

>1 señor Gobernador’en misión oficial; de
biendo la Habilitación de Pagos del Minigte 
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi 
ca, liquidarle los viáticos y gastos de movi
lidad -correspondientes.

Art, 2? — Comuniqúese ,publíquese, insérte 
s© rn el Registro Oficial y archívele.—

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

- Es ccj.n’iS
Mamón Ffcuewi

¡efe de Despacho de Gobierna, f. ó 1. Pública

EDICTOS CITATORIOS

N9 11845 — EDICTO CÍTATOM.0
A los efectos establecidos por el Código de 

Agu&s, se hace saber que FELIPE AUGUSTO 
•SILVA tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública par& irriga^ con un cau
dal de. 131.25 l|seg. a derivar del río Santa 

-María por un canal matriz a construirse y con 
carácter temporal—eventual, 250 Has. del in
mueble “Finca la Quinta”, catastro 1750 del 
Dpto, de Orán.

SALTA, Febrero 9 de 1955 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

i - : . O 10 ál 25|2|5l

-N9 - 11843 EDICTO OÍTATORÍOí
REF: Expte. 1459 |48 RAMON CHIAN & L p|

A los efectos establecidos Bu el Código d¡B 
Aguásese hace saber que RAMON CffiAN tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

. .agua pública para irrigar con un caudal ’ de 
105 X| segundo a derivar dei río- óalchaqul, por 
la hijuela denominada Rancag.ua, 200 Has. dél 
fomiueblé “Rancagua”, catastro 126, ubicado en 
ÉSicaidhi, Dpto, de Cachi.— En estiaje, tem- 

■cM" derecha t .deñw-^i iría Cájchaquí. im 

caudal equivalente a lás 2¡5’ partes en forma 
permanente.

Salta., Feb ero 8 de 19’55 :
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 9 al 24|2|55

N° 11836 — EDICTO CITATORIO:
PUBLICACION SIN CARGO EN 

BOLETIN OFICIAL — Ley 1627—53.—
Expediente 228|50 —
A los efecto^ establecidos- por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua para irrigar con turno de media 
hora cada, 25 días y con todo’ el -caudal de la 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble catas 
tro 87 ubicado en Manzana 66 de Cafayate.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) a al 23|2(55.—

N? 11834 — EDICTO CITATORIO 2
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN' 

OFICTAÍL LEY 1627—
REF: Edpte. 16.485148 ROBERTO TERRONES 
y otro. S. r. p|64—2#

A los efectos establecidos por el Código’ de 
Aguas, se hace -saber -que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA; 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
0,91 l]seg. a derivar dei Canal. Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orón, 
con carácter temporal permanente, 1,7340 Has. 
dei inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro 
5 de Orán.— En estiaje', tendrá turno de 5 ho 
ms en ciclo de 7 dia§. con la mitad del caudal 
uci Canal K—«

ÍALTA, Febrero 7 de 1955. •
AUAilsIS i RACION GENERAL Di AGUAS;

f) S al 23]2|55j—

1 1183S — EDICTO CITATORIO i 
RL>: Esípte. 12106|48 SUC. AVELINO FlGÜEk

. s. r, pIlíLd-•

r-JBLICAvLON 10 DIAS SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LEY 1327 - -73. —

A los- efectos establecidos -por el Código de 
Aguas, se hace saber que la Sucesión de AVE» 
LINO FIGUEROA tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua para regar con un cau 
dal d© g,525 1 ¡segundo, proveniente ’ del Arroye 
San Lorenzo, una hectárea 'de su propiedad 
catastro 1845 ubicada 6n San Lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 8 ai 2312155^

N<? 11882 ~ EDICTO CSTÁT&&I0Í
Expediente 168)51,—

publicación 10 Días s|0árGó en bole 
TIN OFICIAL LEY 1627)53,—

A fes éféetds establecidas pOr el Oódigo de 
Aguas, se hace saber eme Silvestre Hernández 
y Otros tiéneíl- solicitado reoónóciñiiento de cOn 
cesión de agua pública para regar con tin cau 
dal dé 0,78 litros por segundo prbveniéñté dél 
iío Yatastó, 1 Ha SeíjO mS. ,¿e sU- propiedad 
“81 Dwmou, Gatástí’6 é®. dé Met&a..

SALTA, Febrero 7 de 1855. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

' e) 8 al 23|2|55.—

N? 11831 — EDICTO CITATORIO:
Expediente . 13.168|48,— l

PUBLICACION SIN CARGO' LEY 1627153.—
A lo$ efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s.e hace saber que Juana Aiurralde de 
Zapata tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para irrigar, con un caudal 
cíe litros 0,68 por ¡segundo proveniente del Río 
Conchas, Ha. 1,3000 del inmueble “Quinta San 
Isidro”, catastro 1018, ubicado en departamen 
to Metán,

SALTA, Febrero 7 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

e) 8 al 23[2¡55.— .

.N? 11829 — ADICTO CITATOBIO 
Reí.: Expte. 1-885J51 JOSE FONS s. r/pIBl^ 
PUBLICACION SIN CARGO- EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627¡53
A lOgt efectos • establecidos en el Código 

de Aguas,, se hace saber que JOS® PONS 
tiene solicitando reconocimiento ¿e concesión 
agua pública para irrigar con uñ caudal de 
2.23 l|seg. a derivar dei Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
por la hijuela N9 6 y con carácter temporal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. del inmueble ca
tastral bajo ei N? 2032, de Oráno

SALTA, Febrero 4 de 1955. - \
Administración Genera; de Aguas

e) 7 ai 18|2|55

N? 11828 — 1DI0TO CITATORIO 
Reí: Expte, lm|53. JUAN BATTAGLIA s. . o, 
p|Ó2“*2*
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LET 1627[53 <
log éfóctos establecidos por el Código de 

Aguas, se- hace saber que JUAN BATTAGLIA 
tiene solicitado (otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
2^36 l|^egs a derivar del río Conchas por ia 
acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, 4,5 Has. del inmueble “San Juaneé 
to”, catastro 2314 de Metán.’

SALTA, Febrero 4 de 1956. •!
Administración General de Ag»g

e) 7 al

N& íltBf — 1BICTO OTATO RIO 
Bef:. Expt& 6043|49 SATURNINO BURGOS 
& r. Pili—0—1
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

OFICIAL — LfiT 1627153
^A iOs efecto® establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que SATURNINO BUR
GOS tiene solicitado reconocimiento de con« 
cesión de Agua Pública. para irrigar con un 
túFñóde media hora cada veinticinco días, con

• el caudal de [a acequia Municipal prove» 
mente dél río Ohuscha, 525 • m2. del inmueble 
catastrado bajó en N9 56, ubicado ©n la Man*  
zana 10 d© Cafayate.

SALTA, Febrero 4 de 1955? . :
General de Aims ' ■

_ ai •’ f tí tólllM, .

Rancag.ua


BOLETIN OFICIAL SALTA, FEBRERO 10 DE 1955 PAG. 537

‘ N9 11826 — EDICTO CITATORIO 
Ref.: Expte. 2000| 53—MARIA DIEZ SANCHEZ 
s. o. p|69—2-r—

-PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL — LEY 1627|53

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se sace saber que MARIA DIEZ SAN 
CHEZ tiene -solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública, para irrigar con un cau
dal*  de 1,79 1/seg. a derivar del río Corraiito 
por ].a acequia comunera, con carácter tempo
ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2r del inmueble “La 
Loma” (Fracc. Finca Cámara), catastro 
de Cámara, Dpto. de Rosario de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955;
} Administración General de Agtias 

©) 7 al 1812|55. •

148

N? 11825 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Expte. 8699147—INES SARAVIA DE GUAY 
MAS s. r. p|------ '
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627|53
—A jos- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, -ge hace saber que INÉS SARAVIA DE 
GUAYMÁS tiene solicitado, reconocimiento Ue 
concesión de agua pública para irrigar con un 

■ caudal de 0.11 l|seg. a derivar del Arroyo San 
Lorenzo, por acequia ,sin- nombre, 2.100 m2. 
dei inmueble catastro 5880 de San Lorenzo, 
Dpto. de La Capital.,— En estiaje, la dotación 
se reajustará proporcionalmente entre ’o$ ro 
gantes a medida que dismmuya el caudal del

EDICTOS SUCE30R10S

N? 11838 — EDICTO: El señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el j.ui 
ció 
za 
del

sucesorio- Ernesto Biasca, cita y empia- 
por treinta dia-s a herederos y acreedores 
causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954.

e) 9|2 al 24|3|5$

11821 —.

y acreedores de ANDRHK NÉRI.

N?
Nominación Civil cita y emplaza por 3ü días 
a herederos

SALTA, Febrero 3 de 1955,
ALFREDO HECTOR GAMMA ROTA

Escribano Secretario
e) 7|2 al 22|3;55

SUCESORIO. El Juez úe Tercera

■Nv 11820 — SUCESORIO: Ei Br. Juez de 1*  
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a° herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de Ba] derrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 712 al 22¡3l55a

N9 11819 — SUCESORIO: — El Juez de Cuarta. 
Nominación en 10 C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a los herederos- y acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRq de 
COSTANZÓ. — Salta,

WALDEMAR
Escribano

Febrero 4 de 1955, 
A. SWÉSEN 
Secretarlo
e) 7|2 ai §2|S|5S.

m enci onado arroyo.
SALTA, Febrero 4 de 1955.

, Administración General de Agrias
©) 7 al 18|2|55.

para irrigar con un

N? 11818 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Expte. 2946¡54 — JESUS SIMEON ZIGA 
RAN s. o. p|82—2

—A los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas, se hace saber que- JESUS SIMEON ZI- 
GARAN tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública 
caudal de 83,60 1/seg. a derivar del arroyo No
gales (margen derecha); con cauvito-' tempo
ral eventual, 64 Has. del inmueble catasta do 
bajo el No 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Lerma,

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General ¡de A^ias

e) 7 al 18|2|55.

N? 11813 —■ EDICTO CITATORIO.
REF. 15ÍQ36J48. x LUIS QUEMES ai.a.pr. p|71—1

A los- efectos establecidos en la Resolución 
N? 887154 dictada por el H. Consejo de A. G.

. A, S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas de] inmueble “La Calavera” ó “Bella 
Vista”, catastro 240, ubicado en el Departamen 
to ,ne Chico-ana, del Dr. LUIS GÜEMES, co
rrespondiente a las dos terceras partes de Jas 
aguas que nacen en la finca “El Potrero de 
Guzmán”. ’ ■ c ’

Salta, febrero 2 de 1955

SECCION JUDICIAL
W 11815 — EDICTO SUCESORIO: É¡ Dr. 

Luis Ramón Casermeíro, Juez ■ de la. Instan 
cía, 2a. Nominación en ¡o Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JOSE DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficial” y ‘Toiro Salteño”.— 
Salta, Febrero 2 de 1955.— 
ANIBAL URRIBARBI Escriban©. Secretario 

©) 412 a¡ 21|3|55

N? 11802 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. Ju 
re. Juez dé Primera Instancia Cuarta Nomina 
clon Civil y Comercial, 
a herederos y acredores 
REZ, Habilítase la felia 
ra pub'icar edictos.

Salta, diciembre. 24 dé
WAIíDEMAR A. SIMESEN EsiCfrjbano Secretario 

e) 31]1 al 15]3|55

cita por treinta dias 
de don JULIO SUA 

de enero prójimo pa

1954a

N<? 1K06 — EDICTO:
JORGE L. JURÉ, Juez de la. Instancia 4a. No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de- treinta días a los 
herederos y acreedor de Santiago Ordeñes, 
Oficial y Foro Sajteño.— A los fines de la 
publicación habilítase la feria
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN- 
Escribano Secretario.

del mes de

e) 2711 al n|3|B5

m 11774 — SUCESORIO. Jorge Lonnd Ju 
re, Juez de 4tá, Nominación Civil y Comercial

Adminiijíración General de Aguas de Salta
,e) 3 al 25J3|55,

LI( PACIONES PUBLICAS '
„ - ■ i

— MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ACIÓN — YACIMIENTOS PETROL
ÍFEROS FISCALES (ENDE)

MÍNISTRACIÓN DEL NORTE ' 
JONES PÚBLICAS Nos. 113 y 114 

de ib días a contar, del 7

N<? 1182'
DE LA

LICITA
Por el ¡término _ __ _____ _. _____  _ .

de Febrero de 1955, llamase a Licitación Pú
blica INf 113, para la ¡contratación dé la ma
no de 
para' p 
ya ap 
dep co 

minist 
to Ves
No 114, 
obra p 
ríales 
les de 
ya apertura se efectuará el día 17 de Pebre- 
ro a 1 
f¿Los i 
y cons 
tración 
siional 

obra para construcción d e refugios 
r,sonal de Yacimientos del Norte, cu- 
tura se efectuará .el 25 de Febrero' 
lente año a lás 11 horas en la Ad- 
ción del NortU sita en> Campamen- 

ucio, y para la Licitación Pública 
para la contratación de la mano d© 
a trabajo® de movimiento de mate- 

•general, en ¡log. Almacenes Centra- 
.P.F. sitos en General Mosconi, ati

11 horas”.;
teresados en -pliegos de condiciones 
¡tas pueden dirigirse a la Adminis- 
citada y efectuar consultas en Divi-

.P.F. Salta y? Oficina Y.P.F. Orán”, 
Jfcg. HWTOR ÍL GIORDANO

Administrador Accidental '
í e) 7 al 1712155.

cita y é 
acreedor 
Habilitas

Salta, 
WALDE 
tario.

plará pór treinta días ajierederos y 
s de SANTOS’ MAURIN DE APAZA 

la Feria dei Enero.—
iciembre 2 de .1954 —
R SIMENSEN — Escribano Secfe-- 

e). 19 1 ai 8|3-]55

Habilítase ila feria de Enero de 
la publicación de edictos, cíe. Mon= 

ttáe. Salta, Diciembre 30 de 1954.

K? 117^9 — EDICT0 SUCESORIO: El Sra 

 

Juez de*  19 Instancia 2* } Nominación en lo Civil 

 

cita y emplaza po^ treinta días a herederos y 

 

por edictos que se publicarán en el- Boletín- 

 

edor^s. de María frontera o Monteros de 
Estada.

1955 par 
teros —
ANIBAL | URRÍBARRI k- Escribano Sí cretariQ 
e) 17|1 al 1ó¡3|55.

11763 SUCESO RIO g
El Sr. | Juez de 4a. Nominación C. y O. eí’ta 
emplazó a herederos y acreedores de Luis Gen 

tá habilitada J la feria. — Salta, no*
23 de 1954.
O HECTOR
erario

ta, — 
viembre 
ALFRE 
baño Se

OMMAROTA —. Eseri*

— EDICTO SUCESORIO. RAFAEL 
IGUEROA, jdez de Primera Instancia 

Nominación en lo Civil y Comercial-, 
¡; *

plaza por treinta dias a herederos y*

e) 1S|1 al .25’21’55

im
ANGEL
Primera
Cita y éi
acreedoras de don MqBeSTO OAMACHO, para

valar aus djereeiioa,™Mué hag|



PAG. 538 ' • - - - SALTA, 10' DE 1955 BOLETIÑ- OFICIAL

-/ feria del próximo mes de enero para su/publi 
i- cación.— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
‘ ~ RIQUE GILIBERTI DORADO? Escribano S©

•--¿retarlo. o

e) 11 al 23¡2[55

N? 11749.. —.SUCESORIO1: El Señor Jueg.de
- / Segunda' Nominación cita y emplaza por trein 
\ ta dias a -herederos y acreedores de CHEN 

’ CHEL SINGH.— Habilítase la feria de Enero
- - -para publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre

de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario 
e) 11 aj 23i2|55

N? 11746 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
F1GUEROA, Juez de Primera Nominación en 

.//¿o-Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter 
/mino, de treinta días a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habilítase ia fe 
.ría para, la publicación d£l presente edicto.

. ’E, -GILIBERTI DORADO Escribano Secretado 
; e) W|1 al 18|:2|55..

■ - lltás — WIUTO- SUCESORIO: El señor 
-- Juez Civil .Primera Instancia Cuarta Nomina- 

: ción, cita y emplaza a herederos y-acreedores 
-'-de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 

-pB CLEM1NTS por treinta días. Habilítase 
la feria de- ©ñero, - .

Salta, 28-de diciembre de 1954 
Maldemar Sim©nsen —' Escribano Secretarlo 

' * * ©) 4(1 al 15|2|55.

N? 11728 -- SUCESORIO.— El ir. Ju©z de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita, por trein- 

. ta días o interesados en el juicio “SUCESORIO 
r de _ FEDERICO -QUINTANA . Y JOSEFINA

QUINTANA DE BARRTONUEVO, bajo ap@rcR
■ Cimiento.—
■ ’ ; SALTA, Diciembre 30 de 1954.

Sk GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
• o) 31|12|54 al 11|2|55

W 11725 — El Sr. Juez de Primara Instancia 
Primera Nominación ®n lo Civil y Comercia} 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 

. EUSEBIO RUFINO por treinta dias.— Habí» 
-'lítase la feria de' Enero.— SALTA, Diciembre 
de* 1954.—
B GILIBERTI DORADO .Escribano Secretario

e) 31|12|54 ál 1112155

N?’ 11718 — SUCESORIO: El Señor Juez d@ 
. Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 

.mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplazá por treinta dias a herederos y 

Atcresedores de don JAIME OSTCHEGA o JAI
ME SEPZEL OSTR’ZEGA bajo apercibimien» 

¿e- ley.— Salta, Noviembre 23 de 1954a—. ®s- 
, pxíbaño.

N? 11733 — EDICTO.— RAFAEL ANGEL FI
GÜERO A, Juez.de Primera Instancia en lo Gí 

•' - - vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
, . emplaza á. herederos y acreedores de doña FE 

- - LISA AMADO, por treinta días, para que du
ranté díeh© término comparezcan, a hacer va- 
.ier'sus derechos.— Habilitas© Ja feria del próxi

. tn© me§ d© Enero,— para publicación.
-Salta, Dicíembr© 29 de X954.
É\ GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

-. ‘ / • ®) 3|X al 14|2|54

Habilitase la’ feria de Eñercú - -
E. GILIBERTI DORADO —/Escribano Secre

tario : .
e) 30-il2]54 al 1Ó|2[’55

N9 1’1717 — SUCESORIO.
Luis R. Cásermeiro, Juez de Instancia 2® 

Nominación'Civil, cita por treinta dias a herede» 
ros y acreedores de ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE FEBEA, cuyo jui- 
cio^sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita
se la feria judicial de enero para la presante 
publicación. — Salta, diciembre 29 ¿e 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secro« 
tari©

<e0 30112154 al 10|2]55

N? 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, Juezd© Primer a Instan 
cía Primera Nominación @n lo Civil y Comer 
cía}, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acwdon&g de don EDMUNDO MARTI» 
NEZ, para que hagan val&r sus derechos.— Ha 
bilítas© Ia Feria de En©ro para su publicación. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 29|12|54 al 9|2¡55

Nv — 1171-1 — SUCESORIO: Ej. Sr. Juez de Pri 
nuera, Nominación GiviJ y Comercial cita y em 
ploza por treinta días a herederos y acreedores- 
de don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bílita la feria de .enero para los ©dictes.— Salta 
Diciembre 28 d© 1954,—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

©) 29(11154 al 9|2'|55

DESLINDE MENSUBA Y 
AMOJONAMIENTO

No 11767 — TRISTaN A. aSPECHE, Juei la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tiene p<h piemcvido juici0 de jes.nic©, meu 
sura y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Chirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, -finca Sauce iSolo de Pedro- Rueda y 

Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qegte, rio- Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones por e. 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación féria Enero 1955.

Salta, diciembre de 1954
E.’ GILIBERTI -DORADO Escribano Secretario 

. e) 14[1 al 28|2[55

N9 11713 — EDICTO.—

Se ha saber que se presentó el Dr. Samuel 
Felipe Caprini por don MANUEL RENGEL,.so 
¡icitando el deslinde y amojonamiento del lími 
te Norte de ia finca “BORDO5’ o “EL BORDO” 
ubicada en Cuarta Sección departamento Iví©« 
tán, teniendo los siguientes límite^: ,al Norte, con 
finca -^Lagunita", Sul, con finca “Mojón”, Es
te, .Río Fasaje y Oieiste, con finca “Masubi” 

-Ei Juez -de Instancia en lo Civil y Co
mercial 2% Nominación, cita por treinta días, 
mediante edictos q-Ue se publicarán en los ¿da
rlos "Boletín. Oficial” y “Foro Salteño”, & to
dos los interesados para qe dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus ¿ere- 
ehós en.lega} ‘formag/Jl'abilítesiei la- feria deí mes 

de.eneró.—1 Salta, Diciembre -2.4 de 1954.—■ ANI
BAL -URRIBARRI, Escribano Secretario.—

30112(54 ál 10[2]55.

"BEMaTES JÜDICIU^S

NQ 11766 — POR: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS -

JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE — - BASE 
.$ .10.000.—. -

El -día Viernes 25 de Febrero de 1955, habí- 
litaba la Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mjn. Tías dos terceras partes de la valua
ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animas”, ubicada en el Partido de 
Egcoipe, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y cmado, 
usos, costumbres, servidumbre y derecho® de 
agua al que tiene más o meno§ 2000 Hec*  
tareas dentro de ios . límites: Nor
te, con finca denominada Villa Solá, de Juan 
Manuel Mena y •‘‘'Corral de Piedra” de Dina y 
Paula Oagtillo;. Sud, c©n río Esculpe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
d© la sucesión de don Benjamín Zorrilla, 
Nomenclatura catastral Partida N? 133.— Va
lor fiscal $ 1'5.000.— Títulos registrado^ a ÍL 
153, asiento 5, Libro 3 B, I. d© Chicoana. 
Ordena Sr Juez de 4ta.' Nominación Civíj y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini ys. CAR 
LOS F. LOPEZ” ¡Expte. N9- 18507|954,— En Ó1 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio,— Gomigión arancel a cargo del com 
piador.— Edictos pgr 30 dias “B. Oficial” y 
Norte” •

e) 13(1 al 25-|2|55

No 11743 — POR JOSg ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LA

FRONTERA BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en el local sito en calle Güe= 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases .de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, §e deter
minan a continuación:
ai Lote N*  170 —Catastro 1032— Mide al Nor
te o sea limitando con lot© 171 -y calle Públi
ca 510.— mt§.; @4 Este o sea limitando con 
lote -189.206.— mtsé; al sud 354.— mts. o sea 
limitando con partea, de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide .222.— mts. o. sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, haciendo Una 
superficie tot^ de 7.— Hectáreas, 48 áreas 34 
cénteareas.—’ BASg DE VENTA S 7.000.—
b) Lote N? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
mtg. de frente por 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2„ limitando al Norte lo
te 1; al Este ¡ote S; al Oeste calji© Avellane
da y al Sud parte de los lotes 4 y 0.— BAS1 
DE-VENTA $

c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 1Ó3 mt§. 
de.frente por 52.— de fondo. Superficie 901.16 
mt§2., limitando al Norte lote 1; al Este.” cade 
Tucumán; ai Sud lote 5 y-al Oegt© lote 2.-  
.BASE DE- VENTA $ 266.66

*

d) Lote 7 — Catastro 2697— Mide 8.—/mtsó 
de frente por 89.— mts. d© fondo. Superfh 
cíe 712.— mts2., limitando al 'Norte lote 6; 
a¡ E§te .callé; 9 de . Julio; al Sud lote 8 y al

,pe&t>...lote i— 4ASE DB.VENTA ’? 1'33,32.—

Jueg.de
Juez.de
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e) Lote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10’ mts. 
sobre calle Tucumán o sea al Este; 16.— mts. 
sobre calle 9 ¡de Julio o sea al Oeste; 104.— 
mtse sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
105.-— mts. en su costado Sud o sea colindando

. con ios -lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70*  mts2. 
BASE DE VENTA $ 733.32
f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
de frente soibre calle 9 de Julio o sea al Oeste; 
50:— mts. en su costado Este, colindando con 
fond0 de l°s lotes 13 al 17 inclusive; 45.— mts 
en su’ costado Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros en su costado Sud, colindando 
con él lote 20.— Superficie 2,100 mts.2.— BA 
SE DE VENTA § 666.66
•g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente por 104.— mts. de fondo. Superficie 
6.3-10.70. mt§. 2, limitando al Norte calle síá 

’ nombre; al Este calle Avellaneda, al Sud con 
-fracciones LL. y m. y al Oeste con calle sin 
- nombre,— BASE DE VENTA $ 2.000.00
h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts 
dé frente por 104.— mts. cL’e fondo Superficie

-1.-802.32 mts. 2, limitando al 'Norte con lotes
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
con ¡otes 5—7—8 y ÍO y al Oeste calle sin nom
bre.— BASE DE VENTA $ 333..32
i) ' Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote 1; al Es-  
tu lote 14; al Sud ¡ote 3 y al Oeste calle sin

*

'nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66
’j) Lote 5 —Catastro 2733— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
568.42 mts2., limitando al Norte, lote 4; al Es- 

-te ¡ote 7; al Sud lote 6 y al Oeste calle sin 
nombre-— BASE DE VENTA $ 200.—

• k). Lote 8 — Catastro 2730— Mide 17.33 mts. 
d& frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie 
568.42 mts2., limitando al Norte lote 4; al Es
te lotes 9 y 10; ai Sud calle sin nombre y 
al Oeste lote 7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
L) Lote 9 — Catastro 2729— Mide 16.40 mts. 
de fíente por 34.66 mtsa de fondo. Superfi
cie 562.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
a: Este calle Avellaneda; al Sud calle sin nom-

" bre y ál Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $ 
200.—

: LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo.— Superfi
cie 568.42 mts2., limitando al Norte lote 4 o 
fracción G.; .al Este calle Avellaneda; al Sud 
lote 9 y al Oeste lote 8.— BASE DE VEN-

• TA $ 200.—
Las medidag, superficie y imites del lote 170 
son según plano agregado al folio 675 del pro
tocolo - del escribano Domingo F. Cornejo del 
año 1930.— (Los datos de los lotes mencionados 
én los incisos b al LL inclusive, según pía- 

‘ no archivado en Dcción. GraL de Inmuebles 
' “bajo N9 139 de R. de la Frontera-— Título re

gistrado al folio 202 asi&ntQ 257 del libro F. 
de Títulos de Rogarlo de la.Frontera. Graváme-

nes a folios 405 y 420^ asientos 663 y 694 del libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. El 
o los compradores entregarán el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio*  de venta, el sal
do una vez aprobado ej remate,— Ordena Sr.. - 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: Ord. Rescisión de con
trato — Juan Sava v.C Jorge P. Murad.- 
misión de arancel a cargo del 
Habilitada la feria de Enero de 
publicación de edictos. ■

711

eomATÓá" -SOCÍALES

11842 — CONT&ATí) ‘ SOCÍEDÁD 
DE .RESPONSABILIDAD LIMITADA

—En la ciudad de Metón3 departamento del 
mismo nombre, Provincia de Salta, á los 
tve-s díga d^l mes de Febrero dej año mil

Co- 
comprador.— 
1955, para la

ai 17|2|55

N9 11729 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
REMATE DE IMPO RIANTE ESTABLECI- .

MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA OSMA 
Tierras óptimas para dativos de tabacos

/,BASE $ 293.333.32

ta del precio, saldo una vez aprobado el rema 

 

te.— Coijnisión arancel 

 

Habilitada ¡a Feria de 
edictos.

Secretarilo.

a cargo del comprador
Enero para publicación

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano

di® Febrero de 1954 a las 18 horas, en 
es 167,. remataré, con la BASE DE 

DOSCIENTOS PESOS MONEDA
L ó sean, Jas dos terceras partes de

— POR: ARTURO SALVATIERRA 
CASA QUIETA EN METAN BASE

e) 311 ai 14|2|55

El día Martes 15.de Febrero de 1955, ho
ras 18, en calle 20 de Febrero 12, remataré con 
BASE de $ 293.333.32 m|n., (las dos terceras 
partes de ja valuación fiscal), la finca deno
minada “Osma” o “San José de Osma” ubica 
da en e¡ Departamento Eva Perón (antes La 
Vrña), de esta Provincia, con superficie de 
1.757 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
dicial aprobada, comprendida dentro de los 

siguientes límites; Norte, arroyo “Osma” y ca
mino nacional que conduce del pueblo de Chi . 
coana a “Coronel Moldes”; Este, con finca 
Ttetiro de Guillermo Viija; Sud Oeste, con 
imcas “Hoyadas” y Alto del Cardón’' de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía 
que la separan de la finca 
do El Alazán S.R.L. 359 hectáreas cultivadas 
con ¡riego suficiente — Posibilidad de Cultivo 
y riego 600 Has. Campos de pastoreo, Abun
dante monte— Agua del dominio privado que 
nace en la finca —Cana.es de riego— 2 repre 
sas— Potreros alambrados— 8 estufas para .se
car tabaco —Casas para peones— Espléndida 
casa principal con todas las comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas* — Estación “Os
ma” F.C.N.G.B. dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos a folio 97, agien 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña— Nomencla
tura catastro Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca en 1er término a favor de El Ala
zán S. R. L. por $ 59.233.97 m|.n. Excluidos 
del remate: Herramientas; maquinarias, mué-' 
b¡es y semovientes.
Ordena: Señór Juez de Segunda Nominación

'Potrero de Díaz1

N9 11706 
JUDIO!
$ 3.200.
El día 10
Deán Fu
TRES
NACION
la valuación fiscal, Un terreno con casa qiún
ta, con extensión de 5^’cuadras- de fondo de 
Naciente a Poniente pór 86.65 mts. de frente 
slel Carril Público, ’ teni|ndo adéimas anexo al 

terreno (qn martillo en la parte de . Sud del 
mismo d 151 mts. 55 ^ctm¿; de Sud a “Norte 
por 389.901- mts\ de Naciente a Poniente más’ o 
menos, imita'dá ál Este*  propiedad de'José Ma 
ría Berniq; al Sud con ¡propiedad de Juan R© 
gis Palo

■ y a] Nort
Título a

•. Partí
Veinte po
de. Venta.
cía
cutivo — 
gobia y 
de arance 
por 30 dí^s en Boletín 'Oficial y Foro Salte» 

 

ño— Habilitada la feriá: de Enero de 4955.—

e) 29|12j5’4 al 912(55 
I/' ‘

Civil y Comercial, en autos: "‘EJECUTIVO—
LAUTARO S. R. L. VS. BONIFACIA LA MA 
TA DE ZUNIGA” Expte N° 21303|953.— En 
el acto del lámate el 20% como seña, a cuen-

SECCION COH1RGAL

no -a¡ Oeste ¡con el Carril Público 
con herederos de Tristan Gómeá— 

lio 297 asiento 1 libro 8 R. I. die Ma 
'1064.— El Comprador envegara .el 

ciento'ds seña y a cuenta del precio 
Ordena Sr Juez de Primera Instan

Cuarta Nominación C. y C. en juicio:. Eje 
turo R Gajlo vs. Juan Garra Be 

aria Vázquez de Segqbia.— Comisión 
a cargo de], comprador.— Edicto^

CITACIONES A JUICIO-

N<? 1180’9. EDICTO-• 4- Juez Primera Ins
tancia Cuarta Nominación, en-autos “Ord. Ren 
alción de 
José y Rah 
mandado Juan José Pérez para qué-en térmi
no de quince días comparezca por- sí o por 
meTo. de. >tro apoderadq,^ bajo •apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía.

SAI

u en tas, Fidel' /Monje buzón vs. Juan 
’aél Pérez” cita y emplaza al-co-de-

TA, Diciembre 31 de’ 1954.
. e) 2 aj 24|2|55í -

EDICTO: — pi Jueg Civil. DnJio«N9 liw
•do¡fo Tobías, ,3a. Nominación, jéitá por veinte 
días a Julio Oésai*  Luna . reconocer o no co«

cjiÍTiñ la -Pi-S’vvia ííT"4~ .. .1firma’au'íúW “De guaní Julia.rio «aya la
vs- Luna Julio César. Ehíbargp Preventivo’’ 
jo prevenciones de ley. ¡Balt.¿, 12 de Ncrúem» 
bcé de W£4.
Enero.

"ALIRS

:. — Habilítale }a "feria m e.s de

IDO HECTOfl CÁMiVÚRO’JA 
Escribano' Secretario

e) 20U ál 16;2,55/ ‘

ubvéciéñtós ctaeúehte cintó; éntre los sB- 
ñbrés PABLO CARLOS ARROYO, argentino, 
éásáúó, éomercianté, domiciliada, en callé Go~ 

roííéi iPéróñ cuáirociéñiog dos; CÉ^AR
ArROYO, argentino, casado, comerciante, do

miciliado en calle Coronel Perón seiscientos , mil pesos)
. ochenta, y VICTOR ABEL ARROYO, argén- taño eertifi

kóiteua, édhtedór -público naciónál;. do= 
miéiliáUó e i cálle Coronel Perón oustro-cientos
Utté, tó-nvlc
une Sociedí
Un Capital

. pesos) -dividido en cuota¿ d©-? 1.000 mjn. (Un

nen el siguiente contrató: Formar 
,d de Responsabilidad Limitada ‘con 
de $ l.OOO.OOd.— % Un millón de

?ada una y aportado según Inven
tado- qqe fQip^ Wte Úe Q8te- cqi^

15.de
%25e2%2580%2594Cana.es
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Salta, er día 2:0. de -enero- de. mil-novecientos 
cincuenta y cinco, éntre los spñores_Jorge Hi
la-i, Ernesto niial y Bernardo. -Huai, toaos cte 
estado sureros, ■ argentinos,. mayores ue. edad 
y dómicixiados en la misma localidad de Obi- 
coana, resuelven constituir _ una Sociedad de~ 
Responsabilidad Limitada, ’ que regirá con • re- 
troactividad al 19 de enero de 19o5, como con 
tinuacxón de la firma Hilal Hnos., sociedad de 
heciio que entre los mismos tenían constitui
da, sobre la base de las disposiciones conte- 
niuas- en la Ley Nacional N9 11645 y las ciáu 
suias que a continuación siguen:

Artículo l9. — La Sociedad girará bajo la 
razón social “Hila-i Hnos. Sociedad de Res-pon 
saoilidad Limitada” y tendrá su domicilio le 
.gal en ¡a localidad de Ohicoana, Provincia de 
Salta.

Artículo 2?. — su objeto principal será co
merciar en- el ramo de almacén, tienda, zapa
tería,’ ferretería y ramos anexos en general, 
pudíendo también ejercer todo acto lícito de 
comercio que convengan entre los socios.

Artículo 8o, — La duración de la Sociedad • 
es por el término de cinco años a partir de la 
iecna. -ae iniciación del giro de los negocios 
sociales.

Artículo 49 — El capital social lo constitu
ye la suma de Ciento sesenta y cinco mil qui 
nientos pesos moneda nacional de curso legal 
($ 165.500—, que se divide én mil -seiscien
tas cincuenta y cinco cuotas de Cien pesos ea 
da una, aportado e íntegramente realizado- por 
los -socios en la siguiente proporción: por el 
socio Jorge Hilal ochocientas siete cuotas o 
sea la suma de Ochenta mil setecientos pesos 
($ 80.700.—), por el socio Ernesto Hilal sete
cientas noventa-y ocho cuotas o sea la suma 
de Setenta y nueve mil ‘ochocientos pesos 
($ 79.800.—), y por el socio- Bernardo Hilal cin 
cuenta cuotas) o' sea la suma de Cinco mil pe 
¡áog. ($ 5.0001.—) Los aportes consisten en los 
valores activo^ y pasivos que constan en el 
inventario practicado al efecto el 31 de di
ciembre de 1954, correspondiente a la firma 
Hilal Hnos., ya referida, conformado y certi
ficado por el Contador Público, don Rubén 
Carlos Andrés Cardón, inscripto en la matrí
cula respectiva en la Exorna. Corte de Justi
cia de la Provincia, y que forma parte de este

contrato, ios que han sido tomados a su exclu 
sdvo cargo pon los integrantes de esta Socie
dad,

Artículo 5$. — La adminigtMeión y gerencia 
de la’(Sociedad estará a cargo del socio Jorge 
Hila!, quien ai efecto queda designado Geren
te, teniendo exclusivamente el.usó de la fir
ma sOóial, que Suscribirá con su firma perso
na] a continuación de ja fórmula “Hilal Her
manos Sociedad< d© Responsabilidad Limita-. 
da\ La firma solo podrá obligarse en opera
ciones qu@ a-e reiaclonm xg-xí el giro social, que 
dando prohibido comprometerla em especÚMclo 
neg extrañas, ni en fianzas j garantías a fa
vor dé terceros? - ’

Artículo 0?. Salvo Má limitaciones esta- 
blécidaá' éñ él átíícUlb áfitérior teñirá éi”6e- 
féñte teá§ lás fecUjtádés’ ñdcésáríás páfá- Ac
tuar éñ hombre de íá ¡Sociedad y conducir' ios 
ñégócióíá. -4-e 1& misma, éstáhdó' éspécitóhehie 
faéultadó párá? >)- adquirir p® compra u otra, 
tama, bteiies muebla inmuebles, y 

vandróoi.; áríéñdárfós, tóañsférWñs’o gya 
WÍóS'i h) y tórnár prlstámpá garantiza*
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trato, en la siguiente forma: PABLÓ CAR
LOS ARROYÓ,, ochocientas (800) accionen PA 
BLO CESAR Y VICTOR ABEL ARROYO, cien 
0'00) acciones--cada-’uno, que aportan mitad 
en dinero efectivo y mitad en el pUsó de. cin
co años. • ’ • • -

—La sociedad girará bajo la denominación 
de “PABLO Q. ARROYO é HIJOS -- SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 
Capital1.060.000.— % con’ domicilio en la 
calle - Coronel Perón cuatrocientos dog y su 
objeto consistirá en la explotación del comer- 

‘ cío de almacén al por mayor y menor, o cual 
quíer otra actividad lícita que en el futuro 
quieran imprimir los. isocios- Da duración de 
.este contrato-’ sé fija .en diez años,- desde la 
fecha de inscripción en el Registro Publicó de 
Comercio y una Prórroga automática por igual 
periodo. Y . -

—El" señor .PABLO CARLOS ARROYÓ se
rá el gerente'de la sociedad y podrá realizar 
todos log actos jurídicos compatibles con el 
objeto’ .social y que no comporten modificación 
deí contrato. El señor -PABLO CÉSAR ARRO
YO y yi-OTÓR ABEL ARROYO, serán los s-ub 
gerentes, con las mismas atribuciones de ad

ministración que el gerente- y especialmente: 
el señor PABLO CÉSAR ARROYO secunda- 

la labor del gerente y el señor VICTOR 
ABEL ARROYO estará a cargó de los Proble» 
-mas jurídicos contables. Podrán actuar con
junta, separada o alternativamente, con am
plitud de facultades en todosj lo§ casos.

" —El veintidós de Enero de cada año se efec 
tuárá un balance general, sin perjuicio de los 
balances de comprobación de sumas; y saldos 
mensuales. Los criterios- de amortización y 
valuación serán los- aceptados por la Direc
ción General Impositiva para el Impuesto a 
los Réditos, pudienAo orearse' todas las. reser 
vas que ésta, autorice, además de ja legal.

—La cuota -social podrá cederse de acuerdo 
a ’ los. postulados- d©¡ artículo' doce- de ia -Ley 
1-L646. La cesión g-e notificará a la sociedad 
en ia persona del gerente y deberá. publicarse 
é rnsciibirge, El gerente citará a Asamblea 
dentro de los- veinte días de notificado. Si ocu 
rriese el fallecimiento de algunos; de lo& so- 
ojos, los heredero^ o legatorios del isocíq falle' 
pido ¿o incorporarán automáticamente a la so
ciedad. De existir varios herederos, ¡os de

más «ocios podrán, -con las mayor’as dei ar
tículo doce de la Ley, .condicionar la acepta
ción o la unificación de la representación. La 
Sociedad podrá aumenta? en cualquier ^pooa 

- el capital conforme a lo establecido en el 
artículo dieciocho de la Ley. j

—Las utilidades’ o pérdidas se repartirán en 
la siguiente forma: cincuenta (5á) por ciento 
para el señor PABLO CARLOS ARROYÓ; 

'treinta (soj por ciento pm el señor Pablo 
üé^ar y veinte • (20) pox*  ciento para el seño? 
VICTOR ABEL.

—Leído que fue éste contrato de conforml» 
dad de m pátftes firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un só tíeci© en 
Metan, fecha trf supla.

C8 AWWW — B C. Attótfa
. P i ’ V. Á, ARROTO a -

’ - ’’ éff>l’;lS|í[5i

" ' 1-18’36 .”L'' 
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dos o ho con- derecho,s. -reales.; c) aceptar pren 
cas agrarias o 'constituirlas' y cancelarías; d) 
adquirir o ceder créditos; e) comprár y'ven
der’mercaderías y poductos, derechos y "accio
nes; f) dar y recibir eñ pago; g) cobrar, per
cibir; efectuar; pagos, translaciones" y celebrar 
contratos de locación y arrendamientos y res
cindirlos; h) conferir poderes-‘generales o es
peciales y -revocarlos; i) £ór¿hu¡ar protestos y 
Protestas, denuncias, acusar y promow quere 

‘lias; .j) dar o tomar posesión; k) librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, ceder sy nego
ciar d'e cualquier modo letra# de cambió, pa= 
garés, vales, giros, cheques, ,u otras obligacio
nes', con ó sin garantía; 1) comparecer en Jui
cio ante los tribunales dé cualquier Julisjdic- 
ción o fuero, por si o por me<tio de apodera 
do, con facultad para transigir, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones, ponet o absolver posicio 
nes, comprometer en arbitros; 11). otorgar y 
suscribir los¡ instrumentos públicos o privados 
que sean meneter, dejándose expiesa constan 
cía que estas enumeraciones son simplemente 
enunciativas y en ningún caso limitativas.

Artículo 79. — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones bancarias con el Banco de la Na 
eión Argentina, Banco ’ Hipotecado Nacional, 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Ban
co Provincial de Salta y demás, instituciones 
oficialés, o particulares, solicitar créditos, 
cuentos, préstamos!, efectuar depósitos, extraer 
los, operar en cuenta corriente, caja de ano- 
iros y plazo fijo, quedando incluidas- éstas- ac 
tuaciones dentro de las facultades acordadas 
al gerente.

Artículo 89 — Anualmente, el 31 de diciem
bre, se practicará un inventario y balance ge~ 

ñera] de los negocios, sih perjuicio de los ba- 

lances’ periódicos de comprobación’ que pueda 
practicarse o de cualquier otro que estime ne
cesario cualquiera de los socios.' Confeccionan 
do el balance general anual se ’ pondrá en co 
nocimiento de ios socios-, colocándolo?a su. dis 
posición en el local social, y si transcurrido 
quince días -.ninguno de los socios lo objetare 
se tendrá por aprobado. La objeción deberá 
manifestarse por telegrama colacionado.

Artículo 99. — De las utilidades idealizadas 
y líquida^- que. resulten, se destinará el . cinco 
por ciento (5 o|o) para formar e¡ fondo, de 
reserva legal, hasta que dicho fondo alcance 

el. diez por ciento del capital social. El rema 
nente se distribuirá entre los socios- en la 
siguiente proporción; al sbcio Jorge Hiiál el 
treinta y cinco por ciento (35 o|o), al socio 
Ernesto Hilal el treinta y cinco por ciento 
(35 o|c-), y ai socio Bernardo Hilal el treinta 
por ciento (3G ofo). La# pérdidas en caso qué 
fas hubiere, serán soportadas por ’ los socios en 
la misma proporción que la fijada'’ para iá dj§ 
tribúción de las utilidades. .

Miau!© 109 — Loa- socios! tendrán

una retribución mensual de Wescientó pesai 
moneda naeionáj da cursó legal ($ ), en
concepto ae rtatmérácMn s'u trabajo 
sñnái. Podrán asimismo efectuar retiros de ca 
ráctlr axtwr&itói© i@.g que Mr&án con car
go a (Uña cuenta panteuMr de ’ cada uno y 
párá ‘Sér deducidos^. Oportunamente dé las- 
.Utilidades QiUé pudieran córre^pondérle.

Artículo 119 —• Todosr los socios deberán 
dieaiw con gu traba-j o pwonoa;. dñigemU-y- 

» log seg^^
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sociales, ño pudiendo dedicarse a .actividades 
similares- a las que -encala la Sociedad.

Artículo 129 — De toda resolución de im
portancia se dejará constancia en un libro de 
actas o acuerdos que se habilitará al efecto y 
que deberá suscribirse en cada oportunidad, por 
todos log¡ socios. Dichas resoluciones sereán 
adoptadas por mayoría de votos, contándose 'uno 
Por cada socio.

no de ¡cuarenta y tres años de edad, casado en ? 
Primeras nupcias, con domicilio en Rinconada ju 
risdicción de e’s.ta Provincia y accidentalmen
te aquí: don FRANCISCO ALEJANDRO LIGO, 
argentino, <ie treinta y nueve años de edad, ca
sado en primeras nupcias, con domicilio en ca
lle Sarmiento número cuatrocientos noventa y 
uno de ja ciudad de Salta y^e exprofeso aquí; 
don MIGUEL MOISES BAUAB, 'argentino, de 
cuarenta años de edad, casado en primeras núp 
cías, con domicilio en calle Eva Perón número 
setecientos sesenta de la ciudad de Salta y .de 
tránsito aquí; don FRANCISCO BAUAB, ar
gentino, de treinta y ocho años de edad, cas-a-

Artículo 13?- — En caso de fallecimiento o 
incapacidad legal de cualquiera de jos socios 
s¡erá facultativo de los demás, proseguir el gi 
rO ¡de la Sociedad con los herederos o .repre 
sentantes del socio fallecido o incapaz —en 
cuyo caso deberán estos unificar su persone- " en Plimeras nupcias, con domicilio en calle 

ría—, o bien abonar a los herederos o repre
sentantes dei socio fallecido o incapaz, contra 
la cesión de sju cuota social, su parte de ca
pital y utilidades, de conformidad ai último 
balance general anual.

Artículo 14° — En todos los casó-s de diso
lución de ia. Sociedad, la liquidación 
cha por el Gerente estatutario o- en 
to, por un liquidador nombrado por 
de común, acuerdo ’ por unanimidad.
En cuso ue que los socios no se pusieran de 
acuerdo, para la-designación del liquidador, es
te será nombrado pór 
turno en iá ciudad de 
drá ios poderes más 
gún la-s leyes y usos
mente para realizar los bienes de la sociedad, 
sed, en publica subasta, cea directamente, o 
en la forma que mejor considere*  a lóg inte-

será he- 
defec- 
socios 
votos.

su 
los 
de

ei Juez de Oomercio .en 
Salta. El liquicador ten 
amplios- y extensivos se 
del comercio, especiai-

rsses de los socios. Los primeros fondos serán 
destinados a pagar el pasivo y las cargas, des 
pues para reembolsar a las partes. Todo él ex 
cedente será distribuido entre los socios en pro 
porción a la participación de cada uno de ellos 
en el capital .social.

Artículo 1-59 — Losí socios • tendrán el más 
.amplio derecho de fiscalización y control de 
*as operaciones sociales, y podrán inspeccionar 
se en cualquier momento ios- libros, cuentas y 
papeles de la Sociedad.
^Artículo 169 — Cualquier cuestión que se 

suscitare entre ios ¡socios- durante la vigencia 
de este contrato 0 al tiempo de disolverse o 
liquidarse la Sociedad, podrá ser -resuelta por 
arbítros designados por ios socios, ios que a 
.su vez podrán nombrar un tercero- cuyo Mío 
será inapelable. «.

Bajo todo, ¡o- expuesto dejan ios contratantes 
formalizado el presenta contrató de sociedad 
de responsabilidad limitada/ obligándose o su 
fiel y exacto cumplimiento ' Con arrogo a de
recho, por lo que en prueba de conformidad 
firman todos i©s-socios.

Bernardo Hilal — Jorge filial — E. filial»
1 B) 9 £1 í'5|2|855.

Flbrina número cuatrocientos sesenta y seis¡ de 
la ciudad de Salta y de exprofeso aquí, y don 
ROMANOF BAUAB, argentino, de treinta y un 
años de edad, soltero, con domicilio en calle 
Florida número cuatrocientos1, sesenta y seis de 
la ciudad de Salta y accidentalmente aquí, ve
cinos, mayores de edad, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé, y, dicen; Que vienen por este 
acto de formalizar el siguiente contrato de So 
ciedad:— PRIMERO:— Don Vicente Lico, don 
Francisco Alejandro Lico. don Miguel Moisés 
Bauab, don Francisco Bauab; y don. Romano! 
•Bauab, constituyen en la fecha una Sociedad de 
Responsabilidad -Limitada, que tiene por obje
to la exploración y explotación y comercializa
ción de yacimientos minerales y de sus produc 
tos en general, especialmente yacimientos aú- 
ríferos, compraventa de minas y actividades 
Que se deriven de los- expresados_’ SEGUN
DO:— La Sociedad girará desde la fecha ba
jo la denominación de “EL INCA” COMPA
ÑIA DE EXPLOTACIONES MINERAS Socie
dad de Responsabilidad Limitada, y durará 
diez años a contar del dia de la fecha.— TER 
CERO: La Sociedad .tendrá su domicilio legal 
en la ciudad de Salta, calle Eva. Perón nú
mero setecientos sesenta de esta República y 
mero setecientos sesenta de esta República 

la administración técnica y de explotación 
tendrá su asiento principal en el pueblo de 
Rinconada, Departamento del mismo nombre, 
.jUrisdición de’ la Provincia de Jujuy.— UÚAR 
TO — El 
cincuenta 
v i d i d o 
mil pesos 
suscripto 
ción de diez cuota*  de un mil pesos moneda 
nacional cada una o sea diez mil pesos moneda 
hacional cada úna de ¡os socios e integrado 
totalmente como resulta de la nota de crédito 
expedida por el Banco de la Provincia de -Ju- 
juy y tí inventarió que firmado por los so
cios tengo a la vista y que incorpcro ai le
gajó . comprobantes de este Protocoló, co
iné peneneciente a está escritura, estando re
presentado dicho capital ademas del dinero 
efectivo por herramientas, explosivos, insta- 

Jáéicnes para lavaderos de -óro y pOr los. pe
dimentos de exploración y cateo que se trami
tan ante la autoridad minera nacional ^on 
jurisdicción en esta Provincia por ¡Og sigülen 
tés expedientes Expediente número cuatro-cien 

fB” año mil nove
cientos eincuta y tres; Expedí ene numeró 
trecientos noventa y nueve letra. año mil 
novecientos cincuenta y' tres y Expediente 
mero doscientos iétra f‘Lh del mismo año que 
los anteriores-, pedimento^ de los que pueden 
dispon^ pc$ no

gistrarse inhibiciones a sus nombres s:egún 

 

consta en los |registros, respectivos de la Escri 

 

¡banía de Min^s a mi cargo y como lo infor
ma el certificjado expedido por la Direccción 

 

General de lninuebles número trescientos trein 
t'_u y cinco del dia d© la fecha que en su ori
ginal tengo a| la vista, y qúe agrego al le

 

gajo de comprobantes de eéte Protocolo, doy 
fé, pedimento! qúe, 
ditentes susL ti 
a la sociedad 
el inventario 
go de manifi 
sus trámites

1 te anotación, 
rección y ad 
tara a cargo i 
Vicente Lico 

en calidad de

con sitó condignos expe- 
Lilares'transfieren por este acto 
or ei valor qué se les asigna en 
a citado, expedientes rque ten- 
sto, encontrándose vigentes en 
en los que realizo la pertinen- 
doy fé.— QUINTO:— La 
inistráción de! la Sociedad 
distintamente,1 de ios, socios 
don Miguel Moisés Bauab, que 
gerente intervendrán en todas

Di
es- 
don

las operación
dividuale-s precedidas de la -'denominación

capital social asciende a ;a suma de 
mil pesos moneda nacional di- s 
en cincuenta cuotas de un 

de igual moneda cada una, que han 
enteramente los socios en la propor-

Ñ9 11815 — SSCRÍTÜRÁ NWÉRÓ DOS — 
' CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE RES 

PONSABILIÚAD LIMITADA.— En la ’ ciudad 
de San Salvador de Jújuy, Capital dé la provin 
cía de Jújuy, República Argentina, a losveinti noventa y Siete letra 
siete días del mes¡ de abril del año mil novecien 
tés cincuenta y cuatro, ante mí, Escribano -de Mi 
ñas autorizante de iá Delegación Noroeste - dé 
la Dirección Nacional .de -Minería-, con juris
dicción en esta Provincia y testigos que suscri

cua

nú-

sociales; bajó sus firmas in-
SO- 

nica limitación de no compro-ciai, con la 
meterla en negociaciones ajenas^ .al giro de su 
comercio e industria,ni en prestaciones grata 

 

tas,, comprendiendo: el mandato para adminis
trar, además db los. negocios ¡que foman el ob
jeto de la sociedad, los siguientes» a) Adqui
rir por cualquier título onerjso o gratuito to

 

da ciase de bi|nes¡ inmueble^ urbanos y rura
les, minas, capeos, muebles, ¡semovientes, ma

 

quinarias, automotores, créditos; acciones, 

 

derecho y títhlos de renta: y enajenarlos a 
título oneroso| o gravarlos ¡con derecho real 

de prenda conjercial, civil, agraria o industrial 
hipoteca o cuplquiér otro derecho real, prac 
ticando én ca 
jenación el precio y forma ¿e pago de la ope 
ración, a1 co " '

posesión- de 
contrato.— b 

dir y disolv 
mar bienes e 
mo de diez a 
ferir o rescin|dir contrato de locación, coma 

 

locador o locatario.— d) contraer toda clase 

 

de obliigacione|s y celebrar ál respecto contra 

 

tos de cualquier naturaleza^ e) Aceptar y 

ejercer mandatos, comisionas y representado 

 

.nes( en genejral.— f) Constituir depósito de 

 

dinero o valones en los establecimientos tenca 
iales y extraer pardal o- total 
ósitos. constituidos a nombre u 
odedad antes o durante la vi- 
e contrato.—» ¡ g) Tomar dinero 
prestado a interés de 

 

carios. o com]erciaies 

 

dalmente del| Banco 
sujeción a s leyes 
dinero, estableciendo 

 

forma de pafeo y el 

 

do al efecto |IOg bienes .solíales de cualquier

. claise con hidotecas>, prendás,'<u otros derechos 
reales.^, h) ¡Realizar operaciones- bancarias 

y ¡de crédito] que tengan ¡ por objeto, librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobra?, enajenar * 

 

ceder, y- negociar de cualquier modo letras, 

 

de cambio, pagarés, vales, giros, cheques u 
otas obligaciones o documentos de crédito 

 

publico o piivado, ‘ con o . pin >gaiantías hipo 
■ tócarias, prendaria o< personal; «solicitar eré

• .ditos en cuenta corriente y girar en descubier 

 

to hasta ja| cantidad auorizada,— i) Hacera 

a caso de adquls.íCLó'2 o ena-

ado o a Plazo y tomar y dar 
los bienes máte.ia de] acto o 

Fraccionar inmuebles y 
condominios A- c) ■ Dar 
locación hasta el plazo 

Os y renovar, prorrogar,

divi-

máxi 
trans-

rios o comer 
mente 1qs de 
Orden de la 
gencia de es

los establecimientos, ten 
o de ¿particulares-, espe- 
Xndutrial .Argentino, con 
y reglamentos íy prestar, 
en uno< u otro caso la 
tipo de interés, gravan-
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iiovaciones, renústónets’ J° quitas. de -^euflas. 
n _L Constituir, aceptar, diviair, subrogar, pro. 
rrogar, ceder/ canchar o librar, parcial o to
talmente derechos reales de hipoteca prendas 
v cualquier ofea clase de recho-s. o garantías, 
das de- cualquier nat-ulareza, declinar o pro 

excepción.— k)- Comparecer en juicios: an
te iQs Tribunales, de -cualquier fuero o juns 
dicción--por o pór-medio de apoderados, con 
facultad-par-a-promover o contestar deman- 
-feogar ’ jurisdiccioness poner o absolver -.posi- 
‘clonen :y-producir/todo-otro -género, úa prue 
has é ’ ínformáciones, comprometer, en .árbitros 
o arbritadores; - prestar; o deferir - juramentos, 
Exigir fianzas, cauciones, o arraigos, transigir 

o-' rescindir transacciones; aceptar -sindieaui 
rag en las quiébrár o concursos de los deu
dores ..sociales; interponer recursos legales; V 

renunciarlos; solicitar embargos . preventivos 
o’ deíinltívoa é inhffiicioneS' y sus cancelacio
nes,— j) Percibir y otorgar*  recibos 'y cartas 

de pago.—- m) Conferir - poderes generales o 
especiales y; revocarlos-.—- n) Formular protes 
tos y protestas ó solicitar permisos- ue expío 
ración y -jateos,- para minerales de todas las 
categorías- que/establece - el Código de Mine
ría; denunciar minas, pedir el regisfeo ce mi 
nas vacantes para' aprovechabas y disponer 
ae ellas, solicitar . 1^ - inscripción en los Re
gistros 'W-néros de ■ pertenecías mineras; solí 
-citar’ la concesión formal de las mismas;, pe 

dir mensuras, impugnar mensuras cuando 
adviertan errores periciales o violaciones ma 
niíiestas.. de la Ley;. formar grupos mineros; 
para (denunciar sin excepción alguna ante 
las autoridades mineras competente de las 

existencias de toda clase de minas que están 
especificadas en los arte. .tercero y cuarto 
del Código de Minería, y otras que escapen a 
esa especificación; solicitar servidumbreg mi

naras.— p) ^Fresenar a las auoridades mi

neras escritos de abandono de minas y otros 
efe -diferente índole en que -sea paite la Socie
dad.— Q/ Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos*  o privados que fueren necesarias pa
ra ejecutar los actos enumerados- © que se 

- relacionen’ con la . administración social.— 
En caso do ausencia de ios socios- gerentes, 
-podrán ejercer la gerencia, dos- cualquiera de 
los otros .socios;, -debiendo firmar en este ca

go conjuxitamente en la- forma, .adoptada.— 
SEXTO.— Ana-ulmente, en el mes de diciem- 

•-bre sé practicará un balancé general del gl 
ró. social-' .sin perjuicio de los balances cíe sim 
pie aprobación - de saldos que realizarán ¿os 
socios cuando ^réan * conveniente.— Los ba- 

. lances generales al no ser observados por nin 
Iguno de lo® .socios quedaran automáticamen
te. aprobados, transcurridos quince días des

. de su notificación.— SEPTIMO.—- De las
utilidades realizabas y líquidas de cada ejer
cicio se distribuirán el cinco por ciento para 
formar el. lando de reserva legal, cesando es- 

’ ta obligación, cuando .alcanceeste fondo al ■ 
diez por ciento dep capital; el remanenté se 

distribuirá de la siguiente forma; el veinte 
tres, setenta y. cinco por ciento pa?á los so
cios den Vicene- Lijo/ $■ don Francisco Ale.

. jandró- 'Digo y el cuarenta y . siate,^ cincuenta 
por- ¡ciento. 5se . .dividirá/por. partes iguales en 
fee ios; tres : socios, restantes,., las . pérdidas se 
soportarán- «en .-.la. misma.;proporción que las 
utilidades.— pcTAVÓrr CWa -s0^° 

disponer- mensualmente par-a ^sus- gastos per
sonales hasta la Sjumá- de Un míp peso,s mone 
da. .nacional, que «s.e imputará,,, a 'las utiüaa 
des. íina-es - ^e caca -ejercicio.— NOVENO.: — 
Los socios- deberán dedicar a la sociedad 
todo .ex tiempo, actividad e inteligencia que- 
elia e-xija, prestándose recíprocamente coo. 
pera-cioñ en ¡gusi respectiva^ funciones o ta-. 
reas.— DECIMO:— La voluntad de - ios so
cios en las deliberaciones de ¡osj asuntos que 
inrvresan a la - Sociedad se ¿ expresará por 
revoluciones adoptadas en As;ambma -Ordina
rias, qu-e ®e- reunirán una vez. por año en ei‘ 
mes - de diciembre, o en Asamblea exfeaordi 
liarías que se convocarán cuando la índole 
del asunta' lo requieran.— La citación se ha
rá por los administradores a petición Ade dos 
cualquiera de ios socios.-—- La Asamblea 
declarará constituida cuando concurra un nú 
rne.ro de. socios que representen mas de' la 
mitad del capital ¡social, y' sus resoluciones 
serán válidas si sé adoptan por el voto fa
vorable de socios presentes que reuñan la ma

y Orí a del capital, representado en 1& Asamblea 
computándose a cada socio' un número, de vo 
tos igual al número ' de cuotas suscriptas, 
salvo el ©aso de que se tratara de cambiar 
.el objeto de la Sociedad o de introducir al
guna modificación al contrato, o de incorpo 
rár a la Saciedad extraños o sucesores del 
socio que falleciera, en cuyos casos ¡se reqUe 
rirá el voto unánime de todos pos socios»— 
La Asamblea serán presididas por el socio 
que en cada reunión elija la mayoría, actúan 
do otro de los socios de Secreíario, quien lie 
vara un libro de actas en el que se extende
rá las resoluciones adoptada# y suscribirán 
todos losv socios presentes ~ UNDECIMO.—- 
Los isociós elegirán anualmente un consejo 
de fiscalización, «compuesto de dos socios que 
tendrán las obliga-clones . y - deberes consigna 
dos en el . artículo- trescientos cuarenta del 
Código de Comercio.— DUODECIMO:—- Nin
guno de iQs socios podran transmitir mi -ce 
der su# derechos sociales a ¡un tercero- sin el 
consentimiento expreso de todos lo® otros so

cios, pero podrán hacerse sesiones entre sí.-- 
DECIMO TERCERO:— La Sociedad no §6 -di 
solverá por muerte, interdicción © quiebra 
de uno o alguno d@ los socios, ni por remó 
ción d© iqs administradores designados en ®s 
te contrato o posteriormente.— Los suceso

res del socio premuerto o incapacitado podrán 
optar*  a) Por el reembolso del 'Haber que le 
correspondiera al' socio qUe representen; de 
acuerdo al último ^balancé -practicado o el qué 
los socios resol vieran practicar de inmediato 
—b) Por -incorporarle a la Sociedad en cali
dad de 'socios, asumiendo uno de lo# suceso 
roí; la representación legal de log demás.— c) 
Por cede.r su “euota a alguno de los socios- 0' a 
terceros extraños, con la aquiescencia dé los 
socios, confórme .a" estos estatutos o a- la.

ley.— DECIMO CUARTO.— ' En tqd© lo lío. 
pievito, eh ei presente - ¿o>nfeato-.-e¿e .aplicarán 
las disposiciones del. código de Comercio y 
de la Ley once mil seiscientas' cuarenta- y 
cinco y los preceptos concordante# del-cótdi- 

■ 'gó. .-de Minería.— Bajo .estas: ;catorée; ciáusU- 
. las preinsertas lo# otorgantes de jan formad!

.gado este contrato conforme a derecho-y ’¿por 
constituida legalmente la Sociedad ,qe Respon 
sabiiidad Limitada de que se trata,— Previa 
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lectura - y ratificación lo# comparecientes' fir
man junto con los - testigos -don Cáalds.- Lian- 
sen y don Vicente: Ramos, vecinos, -mayores , 
de edad, hábilesr.de' mi conocimiento,- suscri 
hiendo todos en - la Turma, que acostumbran, 
de todo doy -fe.—' Sigue a la de Poder . Espe 
cial.— V. LIGO.— FRANCISCO A.- LIGO.— 
MIGUEL BAUAB.— F. BAUAB.— R.’RAUAB 
Garlos Hansen.— Vicente Ramosa Está . el 
sello -de la Escribanía de .Minas.— Añ-te mi. 
Vicente A. Apazá,—. CONCUERDA con su es 
critura matriz que pasó ante -mí al folio oR 
ce del Protocolo de la. propiedad minera- del 
corriente año a mi. cargo, doy., fé.— Para.
“E-L INCA” COMPAÑIA 'BE .EXPLOTACIO
NES MINERA, Sociedad de ‘Responsabilidad 
Limitada, expido -este primer Testimonió en 
cinco hojas flécalos de sellado nacional nú

meros dos millones quinientos:- -©ñ^é- mu -cien 
to noventa y nueve, ¡un*  millón- -novecientos 
noyenta. y fees mil cuarenta y dos, .un. mi
llón novecientos noventa y. tre§. mil cuarenta 
y tres, ’Un millón novecientos. noventa y tres 
mil cuarenta y cuatro y la presente dos- mL 
¡Iones quinientos, once mil dascientós'mio/ que 
stello y firmo en el lugar y fecha de sU' otor

gamiento.— _ S|B:; ‘risde—e—m—qu—ial—esta 
ble—er—iq” Todo vale— '

- e) 8 14|2|55 -

TRANSFERENCIA DE.' NEGOCIO.;

W-T18-3'7 — VENTA Di-
A los. efecto# de la Ley Nacional 11867, 

avisa que se ha convenido- en la'venta, por 
parte de don Olimpio’ Cruz, ’a- favor de don 
Juan Rubén ‘Orti-z, de la cas'a 'de .negocio' en 
el ramo de almacén, estábiecido en el pueblo 
de General Güemes, departamento -del mismo 
nombre de esta provincia,' en la cálle Lean
dro N. Alem, esquina San Martín. 'La venta se 
realizará con la intervención der suscito escri
bano; en cuyas oficinajs ’ dé la /calle Baleare® 
N*?  376, constituyen domicilio ambas partes a 
*0s efecto-si de la venta, .

ARTURO pEÑMiVA — Escribano/-- V " ;
. e) J ai /

N? 1103 — A los efectos 'ele- ¡a W nacional 
11,8'67 notificase que er señor Armando Corba- 
lán ha vendido a ¡a Señora Isdina-Nóceret de 
Fíizzera él negocio dé Almacén, y Fiutéríá de. 
propiedad dei primero sito en . está ciudad de 
.Salta cálle . Eva Perón anteriormente Casérós 
No 2280, con todás su# mérpadérías,.-haciéndose 
cargo d© dicho negocio^- ¡a . compradora en el 
mismo ala de hoy. Activo a favor Xel-.vénie- 
dor v .pi £ivo a cargo, úel — Oposicio
nes á 4a-compradora en el mismo domicilio 

SAUL A, Febrero 2 qé 1855.
e) 7 ál 11|2{53

—/ THANSFBRgNCIA NEGOCIO
-• -A íqs fines._ légale^ AbrraépOndienfes . y dé 

conf.9'-midad .con ¡as' disposiciones. de la--JLey 
Nó. 11 i867) ,.s& hace- .saber por. el Áetminó de 
cíiicO días, que sé ha' convenido ia Venta: del 
negocio-de almacén por menor, ‘establecido en 
esta Ciudad, • calle - Av. -Sán Martín NÑ- 188O¡82, 
-por parte, de su propietario .• Señor- Teóbaldó. 
Ovando .aJavQr-. déi - BraWta
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G. Aramayo. La. venta ¡se realizará libre de Pa
sivo, quedando éste y las cuentas a cobrar 
a cargo exclusivo del Vendedor. — Para opo- 
licíones dé ley, las partes constituyen domici

lio especial en el escritorio del Señor Aris- 
tóbulo Cte;*  ral. ubicado tn la cabe Deán Fu— 
nes N? 960 y en el local del Negocio, Av. San 
Martín N° 1880|82.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Teobaldo Ovando Humberto G. Aramayo

.Vendedor Comprador ■

dad con las disposiciones de la Ley 11.867, se 
hace saber pof el término de cinco días, que 
se ha convenido la venta del. negocio de al
macén por menor, establecido en esta Ciu

dad, calla Necochea esquina Junín, por parte 
de su propietario, señor Armando’ Franco, a 

favor del comprador señor Juan Martín So
la- • - •

N? 11814 r_; j
Por cinco días se hace saber que Isaa-c Kos 

tzer d ©mocil! ado cajle Alv¿rado N9“ 528, trans 
901. el negoci o de venta ’ dé lapiceras', artíc.u-

Joaquin Delis- 
Bfuzón, domici- 
N9 148, y Ma- 
calle ¡Mitre N°- ,

>Jores Romualda 
e General Perón

■ 1 ■
a, domiciiado jen

•! . e) . 7/ai 11|2[55;<... .

Para oposiciones de Ley, las partes 
tuyen domicilio especial en casa del compra 

dar señor Juan. Martín So'Já,. ubicada en ca
lle Alsina N° 1862.—

consti-

N9 11817 — VENTA DE NEGOCIO: A Jos 
fines legales-correspondientes y de conformi

JIJAN M. SOLA ARMANDO FRANCO 
e) 4 aj 1Q|2|55.—

a constituir entre los señores
Martínez, D 
liada .en cal 
nuel CotigW

901, el negocio de venta ¿e 
los para escritorio y. análogos establecido en 
calle Baleare j . N9 . 38, denominado “Confinen • 
tal Pen”. C posiciones antje esta Escribanía.-

• ■ ■ ■ ■ . í • ■ - ■ •

Balcarce N:
RICARDO 'R,

¡ajiceras, artícU’

21,— Salta, Febrero 2 de 1955.— 
: ARIAS' Escribano de Registró

ñ eF3 al 9|2|55- •

jfo 11844 —. Cooperativa Gráfica - Salta Ltda. 
Convocatoria a asamblea general ordinaria

fio) Designación: id® -dea ©celes wa firmar al
i >

-De conformidad a lo dispuésto por el ArtL 
culo 30 del Estatuto, en caso de no conseguir-

!3é acuerdo 
los Estatutos

se quomún a la hora fijada, la asamblea se 
celebrara una hora después y sus decisiones

De conformidad a lo que disponen los esta
tutos respectivos convócase a asamblea gene
ral ordinaria para el día 5 de marzo del corrien 
te a horas 10, a objeto de considerar la siguien raüL J. MINGO — Presidente,
te orden del día« í• . u» , sa— i ■

serán válidas cualquiera sea el número de socios

19)
20)

Lectura del acta anterior-
Consideración de la memoria y balance 
anual,.

e 1O|2|55 -

3o) Elección de las siguientes 
, Presidente, Tesorero, un 
tres vocales suplentes.

J
autoridades: 
vocal titular y

N9. 11840- -- Club Atlético Central Norte

convoca a i-os 
blea General

a lo dispuesto en el art.: 17 de. 
de ¡a Liga Salteña de Fútbol, se

I
señores-. Delegados, a

Ordinaria qué deberá
la Asam- 
realizarse

el día martes 
el salón de

Ituzain-gó N° 
]a siguiente:

1<?)

15 del cte., ?a horas. 21.30 en 
sesiones de lá institución, calle ’

45 de esta eiu¿adr- para tratar .

D>RDEN DEL DIA:

4c> Consideración sobre la marcha de la Coo-
• perativa,

Citación a asamblea General Ordinaria
El Club Atlético Central Noa-te de acuer

do a lo que señalan sus» estatutos cita a sius

Designa^: 
tudio de 
legados.

m de una Comisión para ei es- 
los poderes d!e lo$ Señores De-

29)

Salta, Febrero 9 de 1955 .
asociados, a la Asamblea Geneial Ordinaria que 
se llevará a cabo, el domingo 27 del cte. a

. Adolfo Reyes
Secretario

Gustavo Marocco
Presidente

haigas- 10 en su local Alsina N9 
siuerar la siguiente orden dei

96Ó para con- 
dia;

39)
49)

10|2|55 lo) Lectura de a Acta anterior.
5o)
6-?)

N9 11846 — Asamblea General Ordinaria

‘1Citase a los señores socios de la Coopera- * 
tiva Integral de Bancariog ¡de Salta Limitada, 
a Asamblea General Ordinaria la que se lleva-

rá a cabo el día*  26 del corriente mes de fe
brero a horas 9 y 30, en eilocal social Santia

29)
39)

Memoria-jy- Balance del ejercicio anterior. 
Elección parcial de la Comisión Directiva 
para las siguientes cargos; 1 Presidente por

2 año®», 1 Vice-Presidente por 1 año, 1 
Vice-Presidente 29 por 
tario, por 2 años, 1

2 a-ños 1 ¡Pro-secre
Pro-tesorero por 2

Por 1 año, Un Vo-años, 1 Vocal Primero
cal 2° por Dos años, Un Vocal 49 por 
dos años, Un Vocal 69 por Un año, Sü-

79)

89)

99)

Designac 
ira firma:

ón de dos Sres. Delegados, pa- 
? el acta de Ja H. Asamblea.

del acta de la Asamblea anterioreLectura
Consideración de la Memoria y Balance 
General del Ejercicio 1954.

.ón de una Comisión Escrutadora. 
Considera ción del Cálculo de' Recursos- y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio

Designac

1955.

Elección 
biunaj de

de.miembros para integral el Tri 
Penas. ?

Elecciór
Comisiói,

Elección
Tribunal

de miembros para integrar la 
1 Neutral de Referees.

de miembro
Arbitral de

para integrar el H.
Penas. .

gp del Estero 566, a 
siguiente;

efectos de considerar la
10)

ORDEN DEL DIA

19. Lectura y aprobación balance al 31 de Agos
to de 1954.

29) Elección 7 miembros titulares al Consejo 
. de Administración y tres suplentes para la 

renovación íntegra del mismo.

3<’) Distribución excedente.
49) Elección Síndico titular y suplente.

59) Consideración sobre la marcha de la Coó- 
peratiYa» . / ;i. i : •

.. PLENTES, Un Vocal por Un año, 1 Vocal 
por 2 años Un Vocal por Un año.— OR
GANO DE FISCALIZACION Un titular y

dos suplentes todos por un año. 
Salta, Febrero 3 de 1055

Vicente Armengot Diog-en-es, LefOrd

Presidente Secretario 
» 9 al 24|2|55

11810 -ÉDICTOS

liga saltéña dé fútbol

_ Cenvocaioría $ Asamblea Gew^i Oráináíia

Elección
bunaj di

$e miembros 
Cuentas.

Art. 15 de 
signará con í

para integrar él Trl

? ib,s. Estatutos^ la Asamblea se- 
Ja asistencia- de más- de la mitad

de los DélegEdps, con medija hora de toleran
cia a la fijada, fei no sé obtuviera número 
reglamentario, 
Mámente lur!
con cualquier

SALT.

DIOGENBS LEFORT
Sécretar

, ia Asamblea*  se constituirá vá® 
a hora después- de ¡a citación, 
número de Delegados que asistan. 
A, Febrero Í9 de 1955.

DIONISIO. EDUARDO RAMOS' 
presidente

.9
2 al U12|55?
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AVISO DE SECRETARIA DE LA ’ - 

NACION

A LOS SUSCRIPTORES
salvar en tUwo;,6pórtWQo*euíüqúler  error en 
que se hubiere -incurrido.

Se recuerda que las suscripciones al BOLE*

PRESIDENCIA DE LA NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRE'^ARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian'con él funcionamiento <l9 ios hogares que 
a ellos destina laDIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dg la Secretaría dé Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO T PRECISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

TIN OFICIAL deberán ser renovada» en e¡ 
mes de ju vencimiento.

A IjAS M^aiPWPÁplB'

.A IOS AVISADORAS =-

La primera publicación d^ ios avisos debe

ser controlada por los interesado*  a fin de

ti'-'MNMBi.M*  SCtt JÍelH|W 

obligatoria' publicacifin «a e«te Báléüth Ma 

lo» balancee triineátrálee, loe que gozaran de 
la bonificación establecida par el Decreto N° 
11.113 del ta dé AW ®

«£ OHBCTOI

«si

'GftAflOOS- '
OÁlUffiL PENíTBNtíXA&lA • '

1-AttA


